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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el Rby (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

SU M A R IO

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposita

das por los individuos que se expresan para redimirse 
del servicio militar activo.

Ministerio de Marina:
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Reales órdenes resolutorias de expedientes personales sobre 

clasificación en los escalafones.
Dirección general de la Deuda pública.—Extravío de una 

carpeta resguardo.
Dirección general de ádwMW*.—Resumen géneral de la esta

dística del comercio exterior de España en el mes de 
Mayo y años 1901,1902 y 1903.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la des

titución del Médico titular de Hervás.
Administración municipal:

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Administración de justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares.de 

primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta 

del reemplazo de 1899, por el cupo de San Esteban de 
la Sierra y zona de reclutamiento de Salamanca, Pablo 
Gómez López, está comprendido en el párrafo segundo 
del art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que se re
dimió del servicio militar activo, según carta de pago 
número 989, expedida en 28 de Octubre de 1899 por la 
Delegación de Hacienda de Salamanca. :
>v, lie Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dio* guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1903.

idNARÉS
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Pedro Atorrasagasti, vecino de Andoaín (Guipúzcoa), 
solicitando qúe le sean devueltas las 1.500 peseta* coü

que redimió del servicio militar activo á su hijo Gre
gorio Atorrasagasti Bastarrica, recluta del reemplazo 
de 1899;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el citado 
Individuo falleció el día 5 de Diciembre del año de su 
reemplazo, antes, por lo tanto, de que fuera llamado 
á concentración para ingresar en filas, no habiendo 
llegado á hacer uso del beneficio de la redención, se 
ha servido disponer que se devuelvan al solicitante las 
referidas 1.500 pesetas, ingresadas en la Administra
ción especial de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa 
en 28 de Septiembre de 1899, según carta de pago nú
mero 42.
i , De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1903.

LINARES
Sr. Capitán general del Norte.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 

instancia elevada á este Ministerio por D. Tomás Gó
mez Hernáiz, Oficial de segunda clase de la Interven
ción de Hacienda de la provincia de Murcia, solicitan
do se rectifique su clasificación en los escalafones de 31 
de Diciembre último, en los cuales figura con el nú
mero 39, acreditándosele tres años, once meses y quin
ce días de servicios en la citada clase, y un total de 
trece años, once meses y cinco dias al Estado:

Resultando que el interesado manifiesta que ese 
tiempo que se le asigna en la clase parece consecuen
cia de habérsele aplicado la ley de 21 de Julio de 1876, 
computándole dos años de servicios en cada una de las 
ciases inferiores, ó sean seis hasta la de Oficial segun
do, y solicita la rectificación de este dato, fundándose 
en que el Real decreto de la misma fecha, aclaratorio 
de la regla 3.* del art. 26 de la referida ley de Presu
puestos, señala como plazo para el ascenso á aquel em
pleo el dé cuatro años, condición cumplida con exceso 
por el reclamante, que reunía además al ser ascendido 
la de contar más de dos años en una de las clases ante
riores de la misma categoría, y en que, con arreglo al 
Real decreto del Ministerio de la Guerra de 1.° de Sep
tiembre de 1897 y aí decreto del Gobierno general de 
Filipinas dé 8 de Junio de 1898, procede serle abonado 
el tiempo de campaña en Filipinas como voluntario 
movilizado, es decir, seis años, nueve meses y veinte 
dias por todos conceptos, en lugar de la cifra con
signada:

Resultando que el interesado ha servido con los si
guientes empleos hasta 31de Diciembre de 1902: como 
Oficial de quinta clase, desde 19 de Noviembre de 1889 
á 20 de Agosto de 1891; como Oficial de tercera, desde 
el siguiente día á 17 de Septiembre de 1894; y como 
Oficial de segunda, desde el día 18 de dichos mes y año 
hasta 30 de Octubre de 1896, de 2 de Enero de 1897 á 5 
de Mayo dé 1899, y de 1.° de Mayo de 1902 á 31 de Di
ciembre, en cuya fecha continuaba en la Intervención 
de Hacienda de Murcia con dicho empleo; y como tem
porero, en diferentes épocas, durante dos años, cinco 
meses y diez y siete dias: .

Vistos el art. 2.a del Real decreto del Ministerio de 
la Guerra de 1.° de Septiembre de 1897 y el decreto del

Gobierno general de Filipinas de 8 de Junio de 1898, 
relativos al abono de servicios de campaña; los artícu
los 8.® y 16 del de 23 de Diciembre de 1902, que regula 
el ingreso, ascenso y separación de los funcionarios 
dependientes del Ministerio de Hacienda; el art. 26 de 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, aplicado 
á los funcionarios de Ultramar, con arreglo al citado 
articulo 16, para su inclusión en los escalafones, y el 
Real decreto de la misma fecha, que fija también con
diciones de ascenso, independientes de las de la ley: 

Considerando que hallándose perfectamente deter
minadas por el art. 26 de la ley de 21 de Julio de 1876 
las condiciones que para alcanzar cada uno de los gra
dos de las diversas categorías administrativas tienen 
que reunir los funcionarios nombrados á partir de di
cha ley, no puede referirse á ellGS la última parte de la 
disposición 3.a del citado articulo, desarrollada por el 
Real decreto de la misma fecha, á que se acoge el re
clamante, pues tales condiciones se fijsron para regu
lar la situación en que se encontraban con Tespecto al 
ascenso inmediato les funcionarios anteriores á la ley, 
y, por lo tanto, como todos los nombramientos del in
teresado son posteriores á la fecha de la misma dispo
sición, no le son aplicables, con arreglo á lo terminan
temente dispuesto por el Real decreto de 23 de Diciem
bre último, otros preceptos que los del repetido art. 26, 
según los cuales no pudo ingresar al servicio de la Ad
ministración más que como Oficial de quinta clase, ni 
se encontró en condiciones de ascender á Oficial de se
gunda hasta después de cumplidos dos años de servi
cios en cada una de las tres clases inferiores:

Considerando que el Real decreto del Ministerio de 
la Guerra de 1.° de Septiembre de 1897 no se refiere al 
abono del doble tiempo de campaña como servicios en 
la clase, ni sus efectos pueden ser otros que los que el 
mismo determina, ó sea la concesión de derechos pasi
vos y recompensas militares, en cuanto sean aplicables 
á los funcionarios civiles, siendo evidente que, respecto 
á escalafones, no procede aplicar preceptos ajenos y 
contrarios A los que han regulado su formación; y 

Considerando que hecha aplicación del art. 26 de la 
ley de Presupuestos de 1876, y computando el tiempo 
efectivo de servicios en las clases superiores para com
pletar el reglamentario en cada una de las inferiores 
inmediatas, resulta que puede considerársele ascendido 
á Oficial de cuarta clase en 19 de Noviembre de 1891, & 
Oficial de tercera en 19 de Noviembre de 1893 y á Ofi
cial de segunda en 19 de Noviembre de 1895, quedan
do, por lo tanto, distribuidos sus servicios en la siguien
te forma: dos años en cada una de las tres primeras 
clases de Oficial; y tres años, once meses y diez y seis 
dias en la de segunda clase, que es el tiempo que pro
cede acreditarle en el escalafón, con arreglo al articu
lo 8.® del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902; y 
doce años, cinco meses y tres días al Estado, que son 
los datos que debieron consignarse en el escalafón pu
blicado en la G aceta  del 6 de Marzo de 1903, en lugar 
de los que aparecen en la misma por error material;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, se ha servido 
desestimar la reclamación de D. Tomás Gómez Her
náiz, disponiendo al mismo tiempo que se rectifique el 
error material padecido respecto al tiempo de servicios 
en la clase y al Estado que se le acreditó á este funcio
nario, sin que por ello sufra alteración el número de 
orden con que figura en la escala de su clase.
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De Real orden digo á V. I. para los efectos corres • 
pondlentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Junio 4e l9G3.

R. SAN PEDRO 

S r .“Subsecretario de este .Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto elexpédtente;'Instruido en virtud de 
instancia' elevada á este Ministerio - por D. J ulián Jus- 
dado González, Oficial de cuarta .claae.de la Tesorería 
d e i i a c i e n d a  de Toledo, reclamando contra ei lugar 
que.se; le ña asignado en el escalafón de su clase, pu
blicado en la G^nmamMamniD.d^28 de Febrero últi
mo, y pretendiendo que se le incluya además en el de 
Oficiales terceros cesantes:

Resultando que el interesado funda su reclamación: 
primero, en que en 31 áe Diciembre último, fecha en 
que está totalizado el escalafón, contaba en el destino 
de Oficial de cuarta ciase cuatro años, un mes y vein
tisiete días, en vez de tres años,* once meses y dos días 
con que figura, y que habiendo servido como Oficial 
tercero diez meses y veintitrés dias, debe acumulársela 
este tiempo á los de Oficial cuarto, con arreglo á la 
Real urden de 7 de Enero último, haciende un total.de , 
cinco años jy veinte dias, por lo que le corresponde 
figurar con el núm. 64 en lugar dél 80 con que aparece; 
y spgúndo, en que, con arreglo á la misma Real dispo
sición, debe ser comprendido en el escalafón de Oficia- 
desderoeros cesantes:

.Resultando que los destinos, servidos po? el reda
mante, según su hoja de servicios, son los siguientes: 
Secretarlo de Delegación del Cuerpo de Vigilancia, 
con 1.750 pesetas, desde 26 de Octubre de 1893 hasta 18 
de Diciembre del mismo año; Oficial de quinta clase 
del" Ministerio de la Gobernación, desde 19 de Diciem
bre de 1893 hasta 4fie Enero de 1897; Ofieial de SgtsaL 
clase del propio Ministerio, desde 22 de Enero de 1897 
haata d de Diciembre de dicho año; Oficial de cuarta 
clase dé la DlrecTóü general de la Deuda, desde 15 de 
Diciembre de 1897 hasta 25 de Febrero de 1898; Oficial 
de'tercera,'Interventor de la ‘Administración de Ha
cienda de Albay (Frliplna8),desdé 26 de Febrero de 1898 
hasta 16 de Enero de 1899, y Oficial de cuarta clase, en 
comisión, de la Tesorería fie Hacienda de Toledo , des
d a n  de Enero de i899 hasto*31 fi» Diciembre último, 
en que se ha totalizado el escalafón y en cuya situa
ción continúa:

Vistos el Real decreto de 23 de Diciembre último, la 
Real orden de 7 de Enero siguiente y el art. 26 de la 
ley fie Presupuestos de 21 de Julio de 1876:

Considerando que al ser nombrado Ofieial tercero, 
interventor de la Administración de Hacienda de Al- 
bay (Filipinas) contaba el interesado dos meses y once 
días como Ofi ;iai cuarto, y en la mencionada clase de 
Oficial tercero sólo sirvió diez meses y veintiún días, y 
que, por tanto, no procede reconocerle esta última ca
tegoría, pues con arreglo á la citada ley de 21 de Julio 
de 1876, tenía que haber servido dos años como Oficial 
cuarto, y el interesado no reúne este tiempo entre los 
dos empleos:

Considerando que no habiendo consolidado el recu
rrente su derecho á la categoría fie Oficial tercero, no 
puede figurar como cesante en el escalafón de dicha 
clase, teniéndolo solamente á que se le cuente e! tiem
po‘servido en ella como de Oficial de cuarta clase, se
gún dispone el Real decreto de 23 de Diciembre último, 
reaultándoie un total de servicios en la clase de cinco 
años;y .diez y seis días; y

Considerando que procede subsanar el error que se 
observa en el escalafón, en»cuanto al tiempo que se le 
acreditó-en la dase, debi/io A lo incompleto fie los da-, 
tos que contiene la hoja de servicios presentada por el 
interesado en 17 de Abril de 1899, y á no habérsele con
tado los diez meses y veintiún ■ días de Oficial de ter
cera;

S. M. el R e y  (Q. D. G ) , fie conformidad con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por la* Intervención ge- 
neral de la Administración del -Estado, se ha servido 
disponer que se desestime la pretensión de D. Julián 
Jusdado González en lo que se refiere al reconocimien
to de la categoría de Oficial de tercera, y que se le in « ; 
cluya en el> escalafón de Oficiales de cuarta dase  acti
vos del ramo de Tesorería, en el lugar que le corres
ponda, con arreglo á cinco años y diez y eeis días quef 
le resultan de servicios en dicha clase, ó sea entre los 
números 63 y 64.

De -Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid lO fie Junio de 1903.

R. SAN PEDRO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REA L  ORDEN

Remitido á Informe ? del Consejo fie Estado el expe
diente relativo á la destitución en su cargo de Médico 
titular de Hervás, D. Enrique Fraile González, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Enrique Fraile González, 
Médico titular de Hervás (Cáceres), contra acuerdo de 
la Comisión provincial, por él que se le destituyó de 
dicho cargo resultando de antecedentes, que por orden 
de la Alcaldía de Hervás se procedió á la formación de 
expediente para la separación del Médico titular Don 
Enrique Fraile González, abriéndose ai efecto Infor
mación testifical, y practicándose otras diligencias para 
depurar las faltas de celo en el cumplimiento de su de-¡ 
ber, que se atribuían á dicho facultativo. |

En la referida información deponen algunos testi
gos, manifestando que el Médico de que se trata tenía 
abandonada su asistencia, exigiéndoles que acudiesen 
á su domicilio para recetarles, no obstante no permitir
lo el estado.general de su salud, y ausentarse con fre
cuencia del pueblo para celebrar consultas en los in
mediatos.

Formádo él opottuno pliego-fie cargos, se filó tras- ' 
lado fie él al interesado, que dejó transcurrir el plazo’ 
sin contestarlos, elevándose entonces todo1 lo actuado á 
la Comisión provincial, con informe de la Alcaldía, pro-’ 
poniendo la destitución de D. Enrique Fraile, que com
pareció ante ella alegando lo que estimó pertinente á 
su derecho, y presentando, para ’su justificación, di
versas actos notariales, en tas que los testigos que-de
clararon en su contra explican y desvirtúan sus mani
festaciones, y otros documentos para desvanecer los 
demás caTgos. *

La Comisión provincial, previo iúforme de la Junta 
provincial de Sanidad, acordó la rescisión del contrato,, 
entre el Ayuntamiento de Hervás y el Médico D. Enri- " 
que Fraile, fundándose en el incumplimiento, por parte 
de éste, de las obligaciones estipuladas, cuyo acuerdo 
se notificó á la Alcaldía y al intáresado, cl cual ha re
currido contra él ante V. E.

La Dirección general correspondiente manifiesta, 
en cuanto á dicho recurso, que fué favorablemente in
formado, y en este estado el asunto, por Real orden 
comunicada, se remite á consulta fie la Sección:

Vistas el art. 27 del reglamento de 24 de Junio, 
de 1891, la Real orden de 25 de Enero de 1892 y la de
13 fie Noviembre de 1900: ¿

Considerando que de los documentos presentados ; 
por el facultativo separado se deduce la insistencia fie* 
las faltas en que se fundara la Alcaidía primero, y la; 
Comisión provincial después, para declarar rescindido 
el contrato celebrado entre el recurrente D. Enrique 
Fraile González y la Municipalidad fie Hervás, toda 
vez que de ellosresulta que las ausencias de lalocali* 
dad que AaquéLse le imputan fueron autorizadas poro 
la Alcaldía, y que los propios vecinos que declararon 
en su contra explican y dejan sin valor ni efecto - sus 
declaraciones:

Considerando que, esto supuesto, procede con-arre
glo á lo establecido en la Real orden de 13 de Noviera. 
bre de 1900, que se dicte, de acuerdo con el informe de* 
este Consejo en pleno, la revocación fiel acuerdo recu
rrido en cuanto declara rescindido el contrato celebra
do entre el Ayuntamiento de Hervás y él Facultativo 
recurrente, al que debe quedar expedita la acción para 
reclamar cómo y de quién proceda el abono de sueldos 
que solicita en su es arito de recurso;

La Sección opina que debe declararse válido y sub
sistente el contrato por virtud del que D. Enrique Frai- ¡ 
le González desempeñó la plaza fie Médieo municipal 
de Hervás, en cuyo cargo debe-ser repuesto.» i

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. 8. para su conocimiento 
y efectos .consiguientes. Dios guarde & V. S. muchos 
años. Madrid 27 fie Junio de 1903.

A. MAURA

Sr. Gobernador civil de Cáceres.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS N A V E G A N T E S  

Dirección de H idropatía.

GRUPO 85.-20 DB JUNIO DB 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse? 
los planos, cartas y derroteros correspondientes»

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.
Provincia de Cádiz —Luz de Punta Palomas.

Núm. 343,* 1903.—Pedida rectificación á la Dirección ge
neral de Obras públicas para Afijar les radios extremos del 
sector iluminádo por la luz del faro de Punta Palomas, que 
avaliza el bajo de «Los Cabezos», la citada Dirección comu
nica que las direcciones de aquéllos son S. 41° 30' W. y S. 16* 
E. (57°-30') próximamente, que son las que han de anotarse 
en el cuaderno de faros serie A.

Si rectificadas nuevamente tuvieran alguna variación, se 
dará nuevo aviso.

Cuaderno de faros serie A, pág. 34.

IgLAS CANARIAS 
Gran Canaria.»Fu©rto de la luz.—Boyas.

Núm. 344,1903.—Las dos boyas fondeadas á la entrada 
del puerto de la Luz, á uno y otro lado del Castillo de Santa 
Catalina, que estaban en 7 m. de agua para señalar la restin
ga del mismo nombre, se han levado, volviéndose á fondear 
en 9 m. de agua.

Esta viríación tiene por objeto evitar que los buques que 
se dirijan al puerto puedan caer en poca agua sobre la expre
sada restinga.

No se debe de pasar por la parte de tierra de dichas boyas.

Carta* números 234 A y 770 de la sección IV.

MAR BÁLTICO 

Sand- Dinamarca.

Copenhague.—Señal de niebla en él extremo N. 
de la batería de Trekroner.

(Avis aua Navigateurs,núm. 131/803. París, 1903.)

Núm. 345,1903.—El gongo da niebla que se había insta
lado en el extremo N. del rompeolas situado al N. de la bate
ría Trekroner, se ha quitado y reemplazado por uua campana 
que funciona mecánicamente en tiempo de niebla, dando tres 
golpes cada minuto.

Cuaderno de faros número 3 1.°, pág. 196.

MAR BÁLTICO 
A l e m a n i a .

Bahía de W lsmar.—-Modificación de la luz auxiliar 
de Timmendorf ó Pcél.

(Nachrichten fur seefahrer núm. 20/1.035. Berlín, 1903.)

Núm. 346,1903.—La ltrzs auxiliar encendida en el extre
mo BW. de la torre del faro de Timmendorf ó Pcél ha tomado 
su anterior distintivo. Se ve nuevamente/;a blanca y es visi
ble entre sus direcciones S. 56° 30' W. y S. 73° W. (16°-30').

El sectórlfijnrójo^se ha suprimido.

Cuaderno de faros núm. 3 2.°, pág. 20.
Carta núm. 701 déla sección II.
El Director accidental, Alvaro Blanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de l a  Deuda publica. 
Sección 2aa-¿N©gociado 3.°

Habiendo sufrido extravío la carpeta resguardo núm. 990, 
de la inscripcíón del 3 por 100, núm. 87*707, de 12,728 48 pe
setas de capital nominal, afecta á la obra pía de Alovera 
(Guadalajara) el cual fué expedido á favor de D. Ricardo 
Martínez Ramos en 12 de Septiembre de 1881, como represen
tante de la antigua Junta de patronos de dicha fundación, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle la entregue en 
esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Guadalajara en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de aquella provincia; en la iáteli- 
gencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera d© 
circulación, con arreglo á la Real orden de 1 0 de Agosto 
de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 da 
Fébrero de 1874.

' M*dñdT5 táe Junio de 1903-tstRl Jefe de la Sección, Ju
lián Relguera.^V,0 B.SttdSlDirectorgeneral,!?. Goicoe-
rrotea. X*1473bis
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Gaceta de Madrid.-  Núm. 180 29 Junio 1903 1283
Resumen «¿ai molimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y salido de los puertos 

do h  Península é  Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

d e  lob  b u q u e s  y  su s  b a n d e r a s

E N  EX. MES DE M A Y O  DE

1901 1902 1903

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

t o n e la d a s  d e

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

«r 1 Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 541 500.875 119.868 464 412.344 100,654 480
304
85

437.3*9 
261.503 

3 977 
11.069

115.139 
184.552 

3.280 
11.594

TaP°res.............. . I Extranjeros............. 284 235.751 198.595 261 219.879 171.773
, I Nacionales............. * • •.. 115 11.111 9.833 110 6.885 4.869

"'ela............ . { Extranjeros.................... 68 14.650 16.571 77 12.806 12.038 55

m  LASTRE

_  | Nacionales................... . 229
814

215.882 p 162 194.889 > 204 226.896
400.011

2.605
18.767

%
?aP°res......... • —  | Extranjeros..................... 381.079 p 307 316.952 p 367

w
p

A , i Nacionales...................... 129 1.724 > 124 2 891 » 133 p
m  vela............ *« j Extranjeros..................... 55 7.167 p 58 8.194 p 79 p

T o t a le s . . . . . . . . . . . . . 1.735 1.368.239 344.867 1.563 1.174.840 289.334
>

1.707
i

1.362.217 314.565

E N  LOS MESES TRANSCUR RID O S DE

1901 1902 1903

CARGADOS

í Nacionales...... ............... 2,217 1.985 127 
1.191.725

494.107 2.289
1.324

492

2.034.325 499.292
916.750
25.387
67.286

2.241
1.457

390

1 974 482 
1.259.981 

19.032 
50.974

551.907 
915.468 
14.324 
52.039

va p o res ........... j Extranjeros................. 1.42L 1.042,551 1.154.657
_ j Nacionales............... . 462 34.233 30.400 30.119
m  Tela* • -------- • • • • j Extranjeros..................... 316 81.067 85.630 340 65.850 275

EN LASTRE

w f Nacionales...... .............. 868 883.406 > 830 928.397 > 929 997.388 >
T*P °res................ j Extranjeros...................... 1.594 1.842.370 p 1.663 1.849.592 p 1.790 1.981.866 >

, ( Nacionales..................... 896 6.808 p 431 8.614 > 536 13 422 >
» •  « 1 » ................. { E x t r a n j e r o s . " . 163 31.357 > 157 24.360 > 202 40.904 p

To tales .. • . . . . . . . . . . 7.487 56.056.093 1.652.683 7.526 6.095.914 1.508.715 7.820 6.338.049 1.533 738

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DB LOS BUQUES Y SUS BANDERA*

E N  E L  MES DE M A Y O  D E

1901 1902 1903

Número 

do buques.

TONELADAS DE

Número

de buques.

TONELADAS DB

Número 

de buques.

TONELADAS DB

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

▼aporra............... !
| Nacionales...................... 584 588.663 265.018 533 553.620 291.147 563 592.238 361.696
| Extranjeros. ................. . 495 493.431 599.968 570 562.187 581.811 681 668.027 741.863

Ra r . l a ji Nacionales.. . . . . . . . . . . . •
[ Extranjeros....................

104
68

14.179
8.714

7.247
12.280

85
92

4.433
10.232

4.412
13.036

80
90

4.769
14.158

2.531
21.352

KN LASTRE

▼aporra.. . . .  .. .. 

b .  T.ia....... . . .

Nacionales. • » « « « . .  • . . . . .
Extranjeros....................
Nacionales.. l . . . . . . . . . . .
Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

¡ 82 
33 
30 
26

49.001
73.394
1.496
6.022

. i  

> 
p 
p

54
27
34
23

27.630 
35.761 
2 812 

10.704

i
p
p
i

77
44
18
26

45.015
65.520

779
5.539

p
p
p
p

T T o t a le s 1.422 1 234.900 884.513 1.418 1.207.385 * 890.406 1.579 1.396.045 1.127.462

>
E N  LOS MESES TR AN SC U R RID O S DE

1901 1902
......................1........  ..... .......................:...

1903

Ü J L m A D Q B 1

> Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 2.542 2.481.635, 1.209.007’ 2.612 |2742.563 1.329 015 2.734 2 822.128 1.504 037
Vaporéis* 2.684 2.529.309 1 891.196Í 2.962 12.815.257 2.964,155 3,199 3.055.320 3.197.338

i Nacionales. 375 33 151 20.092 418 24.731 16.010 388 19.458 12.110
Be vela... 203 47.047 60.562 256 ! 43 684

i
57.200 266 44 552 57 588

KN LASTRE ¡ 1
Nacionales.............. .. 360 233.525 t 271 ' 175.450 p 325 219.835 >
Extranjeros................. 185 331.033 p 181 295.191 p 222 341 326 p

Nacionales................... • 145 8.676 p 145 11.712 p 86 5.502 >
De r # i i . . ........... Extranjeros................ 152 35.269 p 146 38 482 p 112 22.092 >

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . 6.646 5.699.645 3.180.857 6.991 6.147.070 4.366.380 7.332 6.530.213 4.771.073



1284 29 Junio 1903 Gaceta de Madrid.-  Núm. 180
Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan;

C O N C E P T O S

S u  el mes de H ayo de £ n  los cinco prim eros m eses de

1901.
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

Impuesto de transportes por mar y ála salida por las fronteras..***' 
Derechos menores. • •.. * * * * * * * * * • * *
— de cuarentena y lazareto.........................  *.. . • • • • * * . . . . . . . . . . . . .
— de Aduanas por material de obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .

11,824.307 !
44b.159 

1.667 ..701 
145,357 
12.995 ! 

942.072 ■

9,265.923
286,416

1.603.598
127,778
15.082

>

8.797.464 (*) 
334.477 (•) 

1.783.771 
83.750 
11.378 
15 583

61.921.737 
1.970.529 
8.104.548 

589 545 
64 735 

3.665.623

48.915.973 
1 611.827 
7 875.396 

504.728 
80 955 

512 855

49.834.865 
1.412 335 
8.314 518 

519.071 
60.778 
16.656

T o t a l e s . ........................... .. 15,037,591 11.298.797 11.026.423(*) 76*316.717 59.501.734 60.158.223

Corresponde según presupuestos.. . . . . * . .  --------------------------- ----------- 11.000 .000 12.083.333 12.083.333 55.000.000 60.416.665 60.416.665

inferencia de más.......... .............. . • • . . . . . . . . . . . 4.037.591
*

»
784 536 1.056.910

21.316.717
> 914.931

»
258 442

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

C O N C E P T O S

E2n el mes de H ayo de En los cinco prim eros meses de

1901
Pesetas.

1902

Pesetas.

1903
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902

Pesetas.

1903
Pesetas.

Aguardiente................................ ............................................................ 499 656 „ 891 2.300 3.742 2 828
Azúcar.......... . ................................ *........................................................ 13.866 4.723 8.680 52>436 20 558 64.445
Bacalao...................................................... ............................................... 778.308 691.502 578.013 4.186.248 4.218.581 4 566.381

635.344 432.2; 6 472.008 2.655.089 2.812.804 3.166.7691.276.084 1 109.884 1.172.108 7.935.916 5.831.866 6.844 593Harina de trigo................................................................. ................. 60.740 22 611 338 193 807 90 145 26 675Petróleos y demás aceites minerales.................. ................................... 514.560 923.640 751 924 5 407.935 4.692.959 4.198.171611.397 314.007 551.732 4 699.902 1.425.021 2.282.777Los demás cereales................................................................................... 338.825 211.565 80.429 2.097 607 469.036 476.747
To t a l e s ..................................................... 4.229.623 3.710.394 3.616.123(**) 27.231.240 19.564.712 21.627.386

Total de los derechos de importación.............................. 11.824.307 9.265.923 8.797.464 61.921.737 48.915 973 49.834.865
Corresponde á los demás artículos.............................................. 7.594.648 5 555.529 5.181.341 34 690-497 29.351.261 28 207 479

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

C O N C E P T O S

E n el mea de H ayo de En loe cinco prim eros meses de

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

1803
Pesetas.

1901
Pesetas.

I 1802
Pesetas.

1803
Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar.............. ......................................................
— sobre la fabricación de alcoholes..................................................
— sobre la achicoria..................................... ....................................

Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias.................................

Total de impuestos especiales.........................................
Idem id. de Aduanas................ ......................................

Recaudación total........... .........
Corresponde según presupuestos.........................................................
Difer ;ncia de más. ......................................................................... ..........
— de menos............. ..............................................................................

1.987.043
143.421
18.056

164.753

1.788.929 
163 584 
17 591 

331

1.960.739 
658.338 

18 052 
83.944

7 698 378 
662.824 
82.136 

827.450

9,594.578 
1.032 477 

102.794 
178.839

9 648.622 
2.975.913 

101.098 
422.073

2.313 273 
15.037.591

1.970.135
11.298.797

2.721.073
11.026.423

9.270.788
76.316.717

10.908.688
59.501.734

13.147.706
60.158.223

17.350.864

12.716.666

13.268.932 

14.059 166
13.747.496 

14 059.166

85 587 505 

63.583.330

70.410.422

70.295.830
73.3)5.929

70.295.830
4 634.198 

»
790.234
» 311.670

22.004.175
>

114 592 
>

3.010.099
>

Relación de los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Mayo de 1903, con arreglo á la le y  d e  22 de Febrero 
del año anterior, y Reales órdenes para su cumplimiento de la misma fecha y de 14 de Junio de dicho año.

Partida

del

Arancel.

NOMENCLATURA
DB LAB VBRCANGÍA8 IMPOSTADAS AFECTAS AL BÉOIMBN

Unidad 

da adeudo.

En el mes de Mayo de 1903. En los meses transcurridos de 1903.

Cantidades

i m p o r t a d a s .

Derechos
liquidados.

. JU. -

Pesetas.

COBRAD

Oro.

Pesetas;

O EN

Plata.

Pesetas.

Cantidades

i m p o r t a d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRAD

Oro.

PeflAtnii

O EN 

Plata.

PáhOAtafl

6  («) 
6 (6) 
8

Carbones minerales . >.................  ..................................................................
Carbón cok............. .......................... ............................................... ................
Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á 300° centí

grados más de 80 por 100 de residuos...........................................

1.000 kilogramos.
i

I IV ) Ir ¡ I aCVEÍ vm a  a

179 974.936 
16.181.731

OIO ORO

452.288
40.454

«TÁCE Mi

329.388 
29.332

75.520 
373 490

»
20

>

107.080

1.620
317

874.322.040 
80 166.137

2.188.266
200.414

A uQOi

1.650 847 
146 565

receláis»

8.172
1.573

• 9(4) 
9(6) 

10(4)
Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos.......................
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores.,.  
Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos........... .................

i w  iLiiügrainos# * • 
p 
>

o4d.o52
2.007.480

p
1 AA

103 374 
501.869 

»

12
14

»

438 621 
11.059.809 

600.000

131.990
2.704,950

150.000

96.966 
2.073.010 

112 500

6 6
118
p

10 (6) 
11

12

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores.. 
Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, Yaselinas y las mezclas de estos

productos con aceites ó grasas animales ó vegetales...............
Bencina, gasolina y otros productos semejantes....................

p
p

p
JT í lAftPEnnfifl

1UU
»

274.281
372

37
>

145 438

8
>

486

43 863 
630

2  191.361

16 282 
233

1.138.490

12.050
170

846.885

6 6
2

3.135
306 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc......... *.............. Uno

r ¿ 7 9 150 60 19 921 15.042 11.050 203
307 Berlinas de dos asientos, etc.......................................„ 1

1 A
*  750 540

3.230
3.390

424.490
»

» 3 3.000 2 250 p
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc.......................... p 7 5 3.750 2.760 21
316
824
3%
332

Embarcaciones de hierro ó de acero...................................... .......................
Bacalao y pez p a lo , . . . . .................................................................................*

p
Tonelada arqueo.. 
100 kilogramos. . 

>

10
184

2.407.994 
! p

3 125 
4.598 

577 882 
>

54
9

830
»

61
1.119

19,010.110
»

19 064 
28.032 

4 561.283
e

13.784
20.890

3.396.522
p

296
41

4.123
p

333
336(4), Cebada........................................................ *

p
»

7.1»6.d72
2.Í68

575 725 
299

429.416
210

105
10

28.833 587 
210-173

2.306 684 
23 805

1.713.298 
17 744

655
64336 (í) 

336 (c) 
336 (d)

Centeno................................................. .................................... ...................
f^1 á * * Y ......... í ............. * ................. *......................... *..............................Los demás cereales. ..................................................

p
>

198.537

1.479.618

8.735

65 303 
12.228

2, con arre 

la recauda

6.360
i

48 304

29
»
13?

1.957-095
>

6.546.796

86.375
p

288.259

64.095
p

215.904

87
p
360

(*) En satas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos oor dere 
tienden á 3.491.991 pesetas. v ° '

(**) En estas cantidades están comprendidas 2.689.987 pesetas cobradas en oro.

las ®antid*de's cobradas en oro se Subiesen cobrado en monela comea <U 12,264.545 pesetas* ■ • • M

p

>chos de importaciój 

ite, esto es, sin desee

277 924 
n y exportaciói

ísato al^ano, i

8.950 
g lo  á la  le

sid o  tota l

11

y y Rea

por dar

2 505 5)3 
d orden de 22

echos da Alúa

110.241 
de Febrero

mas en el

82.190 
de 1902, q

mes actual

59 
ue as-

i seria



Gaceta da Madrid .—Núm. 180 29 Junio 1903 1285

Partida
i En el mes de Mayo de 1903. En los meses transcurridos de 1903.

del

Arancel,

í NOMENCLATURA.ti
i
j DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉCIMEN

Unidad 

de adeudo. Cantidades

im p o rta d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRAD

Oro.

Pesetas.

>0 EN

Plata.

Peseta».

Cantidades

im p o rta d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN 

Oro. j Plata.
PflOal e c. ! Pfloü+n«

342

343
344
345
346

l
Cacto en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y  procediendo

| directamente de Fernando Poo...................................................................
Dicho de otras procedencias.............................................................................
Cacao tostado mólido, él en pasta y la manteca de cacao............................

! Café en grano de Fernando P o o * . . . . ....................................................... .
Café en grano extranjero......................................................................

100 k ilo g ra m o s . 
*
9
>

20.279 
379.227 

1.471 
1 975

OQfl llf l

18.251 
456.628 

2.946 
2 074

1 1 £S(\ OKI

13.392 
335 997 

2.129 
1 513 

862.866

51
394
45
22

1.234

10
m
99

249

726 325 
2.103.496 

7.872 
4 866

653 691 
2 534.332 

15.784 
5.108

485.148 
1.915.087 

l í .521 
3.757

446
1.918

231
52

347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y  otros productos
semejantes.................................................................................... p

O/60. IlO 1.io9.o51

1 KA
4.852.302 6.834.036 5.100.445 6.548

348 Canela de todas clases y  sus imitaciones.............................................. >
4.0 

ICH
150

A O /**>;> 100
0/1 K14 125

116.300
84.614

319 230 27
349 Pimienta, clavo y las demás especias y  sus imitaciones........................... p

60.1» i 40. Oo*i 
K I KQ 4

o4 514
*)Q Al 1 234.3 LO 173.848 607

350 Te y sus imitaciones, y  da hierba mate................................................... p
<cO, to e D l uo i ¿ío 011

1 O ÍSA/I 171.227 127 669 417
355 Vinos espumosos............................................ .................................................. Litro . . .

1/6 1 ¿ó 

11.185
9 *\A

lo .
16.176

lo  D¿4
t i  r  m 58 9/5 90.428 66.220 1.355

356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes............. ........... p
11.510

1 QA
329

6
57.812
5.914
6.533

17.155

86,189
6.027

62.137 1.931
357 Loa anteriores en botellas....................................................................... p

/CO* 
cío í

loO
tr t a 4 4 s C 69

358 Los demás vinos en pipa&ú otros envases semejantes................................. 100 litros..............
Ocu

3 003
Q ytRQ

1.667
9 1 40

Diü 
1 160

71 8.166 
9.006

5.774 3o9
359 Los anteriores en botellas....... . . ................................................................. p

OI
198

6.513 196

k. ▼ TIn

o. 40o ¿. 14o 1.380 12.913 8.191 5.456 663
I OTALES........... «* . .................... » 4.280.332 3 156.356 6.566 > 24.693.004 18.446.885 33.£37

1

Suportación sujeta al régimen en todas sus partes.

Corcho en panes ó tablas................................................................................. 100 kilogram os...

p

979 I 5? 99R Q QAA i no O A’TA OOl 103 257

4.274
19.456

234.3)7
658.699
877.927

2.140

75 705 1.3602 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y  los efectos usados de las mis- 
mas materias......... ................... ........................................................... .

/C /«, üUp JLO. /660 v . vV V  

1 OI A

lv¿> 

1 Q

(C.U /d.uol

1 Afl 4
3
4

Galenas y litargirios de todas clases y  los demás minerales de plomo.......
Plomos argentíferos..........................................................................................

>
p

*10 . í Otf
265.477 

7.266.135 
768.207 882 
104.175.878 

50 000

I  . OU#>
3 982 

79 fífíl

1 .01U
2.900

M  lflft
27

1AP,

luo 874 
1.297.153

OO A OA I"íka

3.1C5
14.240

173.600
481.370
652.040

1.570

73
252

5 Mineral de hierro........................................................................... ............... . p
t C U U 1

I f v l  f í i l
O O . IU U  

11 A QAA
lU u 4 ó  4ojf. /Oíf

Q OAO KAA C £í K. 317
6 Mineral de cobre ............... ............................................. .................................. p

le,«O U41 
9flQ OKI

l l u . o U U  
1^9 "ífíA

1 . Of)tT 
0/10

o . 4 o á . í}Uy • t¿0¿)
400 AÍÍ4 o. A 7.784

7 Mata cobriza....... ............................................... ...............................................
6 V O . O íJI

i  nnn
1 i 40U ¿54o 4oo. Jol.of 0

1A l  AAA 1J99
JL . U W Jov > luí.OUU 3

T o t a le s  ........................................................................ P 454.668 331.500 1 OAA 1KA 1.401.630 10.988/C . l ü  i í.yuu.lou

R E S U M E N

Importación....................................................... .
Exportación...... . . . , ................ ¿ .....................

COBRADO EN

El mes <

Oro.

Pesetas.

de Mayo.

Plata.

Pesetas.

Los meses transí

Oro.

Pesetas.

mrridos del año.

Plata.

Pesetas.

3,156,356
331.500

6.566
2.457

18 446.885 
1.401.630

33 837 
10.988

T o t a l e s » ..................... 3.487.856 9 023 19.848.515 44.825

Resumen de los valores de ios principales artículos importados y exportados durante el mes de Mayo de los años 1902, 2902 y 1903.

I M P O R T A C I O N

CLASES
fin el nies de Mayo de En Sos cinco primeros meses de

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1001 1902 1903 1901 1002 1903
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. pos^tas.

8.542.281 8.007 961 8.005.791 42.261.990 41.862.054 
13 .923 3 LO 
36.246.454 
51.195 446 
12.264.727 
12.889.322 
12.084.289 
4 753.111 

15 474 983

40 0Q1
3.225.458 3.037,299 2 992.466 16.170.121

xU OUU,Ut/l
15.614 274 
39.60)5.687 
45.532.224 
12.470 032 
13.450 632 
12.510.399 
4 784 663 

16.932.889 
32 958.087 
28 538.309 
45.653.811 
3 424.715 

138.225 
4.689.025 

18 467.777

71505.988 8.964.303 7.884 437 34.792,435
7 022.900 8.908,180 5.836 569 50,494 58L
1.313.224 1.870.565 1.519.017 12.115.813
1.758.590 1.776.659 1 883 294 13 804.353
2.168.428 2.159.771 2.123.883 11.752.639

VIIL, „ * c «• *•««*>>» ■» -<■-*.*«•» .*•* , * . « 9 « ¥ «♦«**» o- • «• • »«*  «-• • « . « . 976,308 
3.578.253

1.224..263 
2.777.544

909 816 
3.950.517

4.561.485
18.407.162

7.332.799 6.522.972 5 984,592 31.517 320 31.913 428
8.577.848 6 390.671 5.683.638 43.709.080 31 837.672

10.166 212 7 712 961 7.612.574 60.329 733 42 331 832
742.916 692.794 754 098 3.466.400 3.425.523

í Oro en pasta y moneda*••« «• ••» • ••.»••••••••••• 26.532 > 37.000 172.913 1.798.780
Especiales. . » . . * !  P h t i  en id ©ni id. 501 240 742.910 1.134 250 2.573.520 ■ 4.135.664 

15231.941f Los 4emás 1.670,767 1.809.176 5.840,525 14.37i.456

T o t a l e s . . . . . . .  —  . . .  .................. 65.110.744 62.598 029 62 152.067 360.500,501 331.368 536 335 637 840

E X P O R T A  C I O  N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de Hayo de fin los claco primeros meses de

1901 1902 1903 1901 1902 1903

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

14.500 955 
10.065.552 
2.098 096

13.314.166
9.727.969 
1 654.188

17 480.231 
11.351.450 
2 317 544

67.516.438 
29.909 801 
9 382.035

66.477 571 
48.357.429 
7.419 251

73 889.072 
49 964.337 
9.794.612

1.709.404 1.729.287 2.123,804 8.998 728 8.555 968 9.504 450
44 393 161.633 53.964 380 049 538,166 543 340

507.906 
273.059 
788 474

1.006,632 
337.383 
6l9 658

787 741 
345.147 
758 483

2.686 509 
1.992.294 
3 488 019

4.472 637 
1 650.558 
2.978.057

3.494 205 
1 519.730 
3 .055 874

4.371.443 3.801 478 3.818.509 21.276 838 16.954.972 18 251 432
4.828 843 4.300 584 4.072 395 24.327 594 20 384.793 19.960.851

47.748 <72 305 112 401 ,294.146 249.930 486 512
15.525.511 21.3)5.900 21.743.849 86,499 240 110 971 468 117.212 886

144.963 264,094 380.736 912 226 960 43L 1.707.708
, 42 470 * i 105.700 138.950 .64 480

r. 302 240 901 792 5 892.730 12.600 588 3.892.231 9 375 484

Tnmi v nn 56.251.062 59 440.049 71.188.984 280.370.205 294.002% 412' 318 824.973

— Los valores de 1901 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1903 v  1903 son  p ro v is io ^ m
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delación del mordiente Ae snuos en el ¿epóüte especial de PM'g'B toante el mes de Mayo de 1903. (Ley de 14 de Jume de 1894.)

V I N O S  F R A N C E S E S

i 2 i sien ci m 
'üi Iti dtl mm anterior* ;j

importad*»» i 
m  «1 presente. ¡

(

T 0  T A L Empleados
«¡n las mezclas.

¿ tires .

Reexportados 
a l  e x t r a n je r o .

__________—------------- -

Mermas.
T O T A L  

L itr o s .

Existencia 
para el mes próximo.

L itro s .

984»062 83,16® 1,087.831 145,544 * > 145.544 922.287

V I N O S  e s p a ñ o l e s

Existencia 
en fin del mes anterior. ;

Introducidos i
un i-i 1 fiiPUMinfce, !

T 0  T A L 

! JM ro t .
en

Empleados 
las mezclas. Mermas.

T O T A L  

L itr o s .

Existencia 
para eí mes próximo.

L itr o s .

i .5 7 0 .5 4 5 'M 'lid1
1

2 . 0 5 5 .0 5 4 386.144 » 3 8 6 .1 4 4 1 . 8 6 8 .9 1 0

“V I I S F O S  M E Z C L A D O S

Existencia j 
en fin del mes anterior.

!

Preparados 
en el presente..

T O T A L

L itr o s .

Exportados.
Destinados ai consumo. 

M erm as

T O T A L  

L itr o s .

Existencia 
para el mes próximo.

L itros.

p 531.688 531.688 531.688 * 531.688 >

E N  L O S  M E S E S  TRANSCURRIDOS DEL AÑO

TINOS

i

j Existencias
j en fin del ano
í anterior.
| -  

Litros.

í
j Importados [ en los 
f meses transcu

rridos del año,

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

i
(
! Empleados 

en las mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero.

Litros.

Mermas 
y  d e s tin a d o s  

al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

ExieÍQl.ClHC 
p ara  el mea 

próxlmc-

Litros.

Franceces | 1.156.992 717.306 » > 1 1.868.298 946.011 > p > 946.011 
1.867.254 
2.813 265

922 287 
1.668.910 

>
Españolas . -, 
Mezclados -» ............{

1.997.064
»

> j 
»

1.539.100
> 2 813 265

3 536.164 
2.813.265

1.867 254
i

>
2.813.265

>
>

>
>

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

m ijpoK T A C iori (**)

s
En el mes de M ayo de JEn log cinco primeros nieges de

i  901
PESETAS

j 1902
! PESETAS

! 1903
PESETAS

1901
PESETAS

1902
PESETAS

1903
PESETAS

Primeras materias. « s . ............. .................................. .............. . . . . . . . . . . . . 31.678.736 34.524.473 32.633.375 181.300.223 177.185 629 179.060.106
Artículos fabricados ............*........... .......... . 22.738.024 19 617.685 20.734.868 116.124.112 105 916 631 106.096.673
Sustancias alimenticias............... ... .................... .............. * . . .......... 10.166.212 7.712.961 7.612.574 60.329.733 42.331.832 45.653.811

64.582.972 61.855.119 60.980.817 357.754.068 325.434.092 330.810.590
Oro en pasta y moneda - ........................... 26.532 > 37.000 172 913 1.798 780 138 225
Plata en ídem i d* . . . , ........................... .......................................... . . . . . . 501.240 742.910 1.134.250 2.573.520 4.135.664 4 689.025

Total db l a  impob tación ....................... 65.110.744 62.598.029 62.152.067 360.500.501 331.368.536 335 637.840

IX P O R T A C J® !

Primeras materias...... ............ ..................... .............................. 28.399.841 25.639.506 30.632.067 122.939.569 126.515.910 130.178.769Artículos fabricados.......................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.981.000 11.592.851 12.920.338 58.225.108 52.483.853 01 993.354Sustancias alimenticias....... . ........... ............*.................. 15.525 511 21.305 900 21.743.849 86.499.240 110.971.468 117 212.886
54.906.352 58.538.257 65.296.254 267.663.917 289.971.231 309.385.009

Oro m  pasta y  moneda................. . ........................ .............• 42.470 > » 105,700 138.950 64.480Plata en ídem id....... , . , . . ...................................... .................... •••••«.», 1.302.240 901.792 5.892.730 12.600.588 3.892,231 9.375 484
T o t a l  db l a  e x p o r t a c ió n ................ ’ ............ . ..................... 56.251.062 59.440.049 71.188.984 280.370.205 294.002.412 318,824.973

(•) Las partidas señaladas con una P forman el gr upo de primeras materias; 1%s qm tienen una g( el de las sustancias alimenticias, y  las que tienen una A, el de los artículos fa
bricados,

{**) Estas titiras comprenden la importación general J* especial.

Madrid 25 de Junfa d& 1903, =  El Director general de Aduanas. Juan B. Sitges.
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ADMINISTRAClON MUNICIPAL
■lénd-fe « le  IPIédsest y  « le  jU teora »© »

d a  M a d r i d ,

Setado de lis  operaciones verificadas m  la Caja de Ahorros
en la últim a semdna*

NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies. peseta».

CentraL — Plaza de S m  ■ '
Martín v okza de las .
D escae 718 178 896  ̂ 82,238

Sucursal ft — Plaga de I
SanMvü » núm. 11.. 77 14 91 7.043

Idem 2 a—-Go-redera ba-
' ja, 57..,,    112 13 125 9,427
Idem 8 .* - Infantas, 40. 75 19 94 8.406
Mam 4 .*— --*nta Isa

bel, 1, . »  . . . . . .  , ,82-..... ,-15.- - 97. 8 119--

T o;í‘á l E8¿ . . . . . .  -1.064 239 1.303 lÁ .2 2 8

1* 4 © #  §  . !

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
Por saldo. Á «lienta, reintegros. ¿tataeses!

C e n t r a l . 246 3ói 600 213.471-04
:: .  ̂ i

lia  co-* oondido nutorizar las operaeíoaes ea este ¡día á 
ios Sres ' >:.»eJeros siguientes: D. "Antonia Gil Leeeta. =  s 
B, Jcsé 1L í% da Pando- y éaaT.edr.a-^fíw--fínUB-mo,,-Bí^nito 
Rolland.r' 'P iqu és  de Goicioerrotea,=Marqués de Concillas 
D. Luís A '4-pz de E3trad»i=D . Amqhkr|Iaa.=Marqués de 
Nerva.=/, Nicolás Martín N&varro.=buque de Ciudad Real.

Madrid 28 d e Junio de 1903,=  ü ir te td ^
Alvarez Manño.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

I BILBAO

■ B vB ár^  Ttllóá y Varela.,' Presidente de la Audiencia pro- 1 
vlaci&}..d^ Bilbao. .... j I

• 'Por la  p r^ u tb  rcijúi.sittjria' sa cita, llama y empkza á Fer- j 
nando B7; * -¡Urrutia, h ijo1 de Silverio y ko Manuela, natural 
de Luju&;, <sn ¡ía ' provínola de Vizcaya, de^intiisineo de '. 
«dad, vecino ida Bilbao, en ía  provine!* de Vizcaya, d* oficio 
jornalero, q m  no sabe leer ni escribir y no tí*n *  antecedentesv 
penales, un .ira el que se ha dictado anta de prisión, y es de 
las señas siguientes: estatura un metro y 79 centímetros, 
ojos castañoe, pelo castaño, color n »  eno .par* que anal 
término diez días, desde la publi ac óa eú^ia;̂ AÓ«TA'^B'-: 
M adrid , comparezca. ante esta A u dkn u * a responder dalos I 
cargos qm  h  resultan en causa que se.je. sigue sobre 'delito 
de hurto; a percibiéndole que dé nó verificarlo dentro '"del ex
presado U r m m  será.declarado• rebel4e,y,le, parará el p u ja r
ciO’que;hm.ya lugar...................................... ......

A l misnu* tiempo sé ruega y ' encarga á las Autoridades 
civiles -y militares y funcionarios de la policía judicial, pa^a 
que pro&tdan á i a busca, captura y* conducción a-la cárcel de •• 
Bilbao, á- deposición de esta Tribuna!.-

•Dada-eu-Bubao. á 18 de Junio de 1903.=El Presidente, DA-. 
río-Ulloa.^&i Secretario, Fernando Tercero. J—4020

' ^  s SAN 8EBA8TIAIS

L i A ^  tencia provincial de San Bebas!ián. 
aPor k  “ . asente y én^cumpMiníémo [de* lo que dispone él 

artículo u  la k y  de ;EnjuicUmienjto criminal, se cité, 
llafóft y **. p *sa á Juan An&ya Valencia,tbiiovde Enrique|y 
Eduardo veintinueve -años^ casado] natural de Satanil, 
partido -M 7  ^zalema, provincia de Qad^z, y ^ c in o  que ha 
d t e d e  lio '* , mozo de tren; yr cuyo actual paradero se igué> 
m ,A r in  u* qaebConipar-ezeaanAata. A u d k n c i * - t e o  del tér
mino de i oí&s, éoutados desde k  publicación de esta re
q u is ito s  ¿u los pairiódicos oficiales, é ingresa en la cárcel^de 
esta ciu »« > h cuuvdlir la pena de un sñio, ocho m^ses y vein
tiún dí&'>  ̂ pasión correccional, que-k'fué impuesta por-sen- 
tencia d'f ? o Abrjíl del corriente'*ño, ¡en causa sobre dispá- 
írO'de aru i oe fuego, o ¡ j  v;^ 1

i A  la srf ruega á:las.. Autoridades civiles y militares, y  
m í ensata- » los agentes dé la : polieík judicial, 1# busca y 
emptura o»/ m+ucidnado Juan'Ana-y-a Vale ocia, poniéndole, 
oasb de m í  1 ubi lo,¡ á dísposimón de esté Tribunal en la cárcel 
d e ís ta  eíudad. 1 !

DadA v <4%n Sebastián á 19 da Juníó de 1903: == El Presi
dente,' V mí r i B#.ijcáiztsguh=s?Por su inaridado, e l Secretario, 
Antonio k  Saiva-d^r. ¡ ............  J—4022 ;

' I — j ' .. . L
La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por k  rresmte,;y en cumplimiento á Jo dispuesto.. en el

artículo:835 de ' la ' ley de Enjuiéi&bak.Bto' cri>ni^álf’'Sí!‘ ''Cita, 
llama y nkza á Blas Pérez Arcén-, hijo de Benito y Teodo- 
?a, de cíneu^-ta y tres años, casado, natnral de Okz^gntia 
(Navarra), veo no que fué de San Sebastián, imp^e or, y cuyo 
actual p^'-d.-wse ignorará lo  de qn* eompadezca eu e?¿ta 
.Audiencia- -kótro del téimin. 0  de diez días,- contados d>s,de la 
publicacíéa de esta requisitoria en ks periddioo^ oñ'jiAle.?,

para la práctica de una diligencia cu cansa que se le sigue f
por delito de abusas os estos; bu jo apercibimiento de que 1
si no comp^r^cieBe la parará el perjuicio á que en derecho í 
haya lugar. |

A  la vez se ruega á k s  Autoridades ck ik s  y militares, y I 
se encarga á los agentes da 3a Autoridad judicial, la busca y 
captura del m *»cio»ado Blas Pérez Arcén, poniéndolo á dis
posición del Tribuna! m  la cárcel de esta ciudad, caso de ser 
habido.

Dada.cn San Sebastián-á 18 de Junio de 1903. =E1 Presi
denta, Ventura Bárcáiztrgui.=Por su mandado, Antonio P. 
Salvador. J—4021

m il i t a r e ® .

ALCUDIA

D. Francisco Serra Dalmedo, Alférez de fragata graduado 
de la escala de reserva del Cuerpo ganeral de la Armada, 
Ayudante m ilitar de Marina de este distrito y Juez instruc
tor d.el mismo.

H igo  saber que en causa que instruyo con motivo de la 
apnh-.msi.én de un falucho el día 3 de- Abril último en la cos
ta de la isla de Menores con 14 c^jas de tabaco de contraban
do, he acordado tomar declaración á siis tripulantes, así 
como á los propietarios del falucho y dd género, apresado.

En su vlríttd, por. 1% prase^t-^ k¿ cito, llam o 'y  emplazo 
para que en el término de quioce di*? ¡s, á partir desde la kcha 
de U pabHcacfón ds esta requisitoria m  la G aceta de M a
drid y Boletín oficial de asta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina/calle Mayor, 
número 31; pues de lo contrario serán declarados rebeldes.

Y  por tanto encargo á tedas las Autoridades «3iviles y m i
litares y de policía judicial indaguen y  encarezcan su busca 
y captuia, y’ que uaa vez hallados sean conducidos, en cali
dad de presos, á ests Juzgado y á mi disposición.

Da da en Alcudia á 10 de... Junio da 1903/= Francisco Barra. 
Por m&ndato del Sr. Juez, Juan Barra. 2867— M

D. Francisco Berra Dalmedo, Alférez da fragata gradua
do de la escala ds reserva del Cuerpo ganar al da la Armada, 
Ayudante de Marina de este distrito y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los tripulantes da 
un falucho qua durante la noche deí 11 al 12 del presente mes 
fué apresado con 16 boj tos da tabico de contrabando en Pica- 
fort, playas .de,Santa Margarita, por fuerzas de la escampa- 
iín 'M d H m a y  di la barquilla., de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos* para qus m  e ‘ plazo de. quince días, á contar des
de la ferh*. d-¿ 1» pub'icadnr» de dote f^^.cto eu la Boletín o/ i- 
ciarde esta provinoia y G aceta d i  Madrid, y fijación en la 
fa shada de la Qomkndancia.de Marina, comparezca anta este 
Jt zgkdo, sito en la calla Mayor, núm. 31, Ayudantía dé Ma
rina de este distrito; advirtiéndoles que los que así no lo ef^c- 
tú M  “terminado el plazo concedido, serán declarados re
beldes; y

Encargo y suplico á las Autoridades de todas clases que 
en .cuanto .tengan conocimiento del paradero de los indivi
duos citados procedan á. su detención, ordenando sean con
ducidos á mi disposición.

Alcudia 14 d  ̂Junio de 1903.=Franciseo Sarra.=Por man
dato dei Sr.- Juez, Juan Berra. 2868—M

¿  I ALGEQIRA.S

JD. José Máría Moreno y Elizá, Teniente de navio de la Air-
mada, Ayudanta y Jusz instructor la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por f l  prssenti y en uso de las facultades que me concade 
el art, 866 de la ley de Enjuiciamiento miiitar de Marina, 
cito, llamo l  empLzp por una éok  i t z  á los procesados por 
contrabando Antonio Pérez Valencia, hijo de Antonio y de 
■kabel,-natui A  de Lós Barrios.; y  vecino d® ésta ciudad, de 
cuarenta y cinco años da ©dad, de estado casádo, y profesión 
jornalero, cuyas señss particulares se ignoran; "Bartolomé 
Eíos Vergara, hijo "de Diego y de Antonia, natural y vecino 
de Paterna, de cuarenta y ocho añ-ys de edad, d® estado casa- 

,.¿0.,. profesión- jornalero, ignorándose sus señas particulares; 
Jtkü ’G'átcíá'^Jiméne?;, hijo de Juan y de'María," natural de 
Osune, vecino de Lh Línea, d* cuarenta años de edad, de es 
t&do casado, y de oficio jornalero, cuyes señas personales se 
ignoran, y.Francisco G&rcés Pérez, hijo de Antonio y de Jua 
na, natural y vecino de Cortes, "de treinta y siete años de 
edad, de estado soltero, de profesión jornalero, ignorándose 
sus señas personales, para que en el término de treinta dks, 
contados desde la publicación de este edicto en la G aceta  de 
Madrid y Boletines oficiales de lás provincias respectivas, se 
prástrnten en sste Jozg&de á responder á los cargos que les 

'’Tesuitan'en ia causa que les instruyó; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará, el perjuicio que haya lugar y serán 
:declarados rebeldes.-

A.I mismo tkmpo-ru?go y encargo á todas las Autorida- 
desv tanto civilqs como militares y demás agentes de la poli 
.tía.judicial, procedan á la busca y  .captura de dichos reos, 
poniéndolos á xhi disposición.

Dado en Algeciras á 19 de Junio-de 1903. = V .°  B.°~Jo*-é 
jÜÍ.'Moreno.— E l.Secretario, Manuel Yakntín. 2869—M

BARCELONA.

D. José Sánchez Paltnc?o, pri ner Tenimte del regimiento 
InfanteHa de Albuera, núm. 2ó, y Juez instructor de la su
maria qu© se instruye al escribiente' da segunda de oficinas 
militares D.^Antonio Jiménez García por no haberse presen
tado una vez terminada la licencia que disfrutaba en la Ha- 
h&BA. ■

Por la presénte requisitoTia cito, llamo y emplazo á-^Don 
Astcn io Jiméaez García, hijo de José y de María, escribiente 
de segunda de oficinas militares, de treinta y  cinco años d& 
edad, de estado casado, cuyas s>ñas¡personales se ignoran por 
no Cónstar en su hoja de servicios, para que dentro del tér
mino de treinta, días, á contar desde el en que se publique 
esta yequisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito 
en él lugar que ocupa el regimiento Ia k r ia r fa  de Albuera, 
número 25 en los cutírteles de I* de esta capital, ó ante 
la Autoridad del punto donde se haPe; en la inteligencia de 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo- á las Autoridad>«• civiles y militares dis- 
; -pongan su busca y eaptu?a, y o s o  tk ser h bido lo pong*n h 
l mi- disposición, ccadjuvatxd^ así á la administración úe jus-' 
í tic !a.
f. Y  para su publicidad insérte o la  presente en k  G aceta  
r be Madrid*

B-^rci lona 24 -k Je 1903 = Y .°  B 0= E ' J im  ms^r’'C* 
t ^ .  J>-sé Sánchez.^ r‘o-* mandato d:- 8, 3,, al Becret^rio, Luis 
- Húmedo?» 2870—M.

CEUTA

D. Ernesto de A guilar y Nieva, Comeni^nte de Infante
ría. Juez instructor permanente de la Comandancia gen8íal 
de Cauta y do k  causa seguida á los confinados Francisco 
Díaz Almendro, Francisco Ni^to Fortes y Juan Cabss Alca- 
raz por fuga realizada el día 27 de Mayo ú timo.

Por k  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
penados Francisco Dkz Almendro, Francisco Nieta Fortes y 
Juan Gsbas Alear%z, ©1 primero natural de Granada, hijo d@ 
José y de María Antonia, de cincuenta y tres años «de edad, 
casado, oficio del campo, no sabe lesr ni escribir, cu jas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azulas, nariz 
regular, cara grande, barba cerrada, boca regalar, color tr i
gueño, da estatura alta; el segundo, apodado Mocorra, natu
ral de Benamargosa (Málaga), hijo de Gabriel y Francisca, de 
cincuenta y dos años de edad, casado, .de oficio as«rr&<iorr 
sabe leer y escribir, y sus señas personales son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz pequeña, cara redonda, b¿rb« 
poblada, boca grande, color quebrado, estatura un meíro 670 
milímetros, con una pequeña cicatriz :̂n la c^ja izquierda; el 
tercero, natural de Utrera (Sevilla), hijo do José » de Ana, 
de cincuenta y siete años de edad, casado, vendedor ambu
lante, sabe'leer y escribir, y sus sems son: pelo entrecano, 
cej«s negras, ojos pardos, nariz aguileña, ea**a regular» bar
ba poblada, boca regular, calor bueno, estatu a un metro 610 
milímetros, con una cicatriz en el dedo anular de la mano 
izquierda, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
ceta de Madrid, comparezcan en el cuartal dei Principal de 
esta p^aza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen las parará el perjuicio que haya lugar como re
beldes.

A  su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ íks como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca da los referidos procesados, y en caso de ser habidos 
los remitan en clase de presos? con k s  seguridades convenien
tes, á esta plaza; purs así lo he acordado^en ?ste di *.

Dada en Ceuta á 9 de Junio de 1903.=sErnesto de A guilar y  
Nieva. 2875—M

D. Juan Membrillera Beltrán, primer T^nknta del bata
llón de Artillería de plaza de Ceutn, Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr Teniente Coronel, primer Jefe 
del expresado, contra el recluta da la 2on& de Oviedo Santia
go Ardura Ardura por la falta grava da primera deserción 
por no presentarse á la reconcentración el día 1.° de Marzo 
del corriente año en-dicha zona.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á S$n- 
tia#o Ardura Ardura, recluta del reemplazo de 19 >2, nataral 
de Yallín, provincia de Oviedo, hijo d  ̂Ju^n y da María, ave
cindado en Madrid> de veintiún años de>dad, so'kro, de pro
fesión sim ante y de un. metro 705 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta dks. contadas des
de la publicación de esta requisitoria *n la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, c«mp*rezea en 
el Juzgado de instrucción deleitado batallón, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le im»u en el expe
diente que de orden de! Sr. Tenient« Coronal, primer Jiíe de 
dicho batallón, se le sigue por la falta grave de primera de
serción; bs*,jo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será d¿eiarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombré de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias én busca del referido recluta Santiago Ardsra Ardu
ra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenkntts, al referido batallón, y á roí dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 10 da Junio de 1903.=Juan Ms nbn lkra.
2877—M

;
D. José María Están Herrero, segundo Teniente de! regi 

alentó Infantería de Cauta, núm. L  y Juez instructor del 
xpediente seguido al recluta de 3a zona de P-mtevelra R> 
ardo Gandra Cabsdeíre por falta de iocurp ración á la mis
an y cuya recluta fué destinado á este Ounrpo.

Por esta requisitoria cito, Lamo y emplazo por el término 
le treinta días al referido recluta R ic^ rk  G-<íuka C&b&kúre, 
natural de Entienz*. (Pontevedra) dñ veintiocho años de edad, 
lijo de Francisco y Josefa, de oficio labrador, sin srñas par- 
iieulares conocidas, para que se presente en este Juzgado,
¡ito en el cuartel que ocupa el regimiento á r as¿>onde.r á los 
sargos que le resultan en el citado expediente; j i jo  apereibi- 
nísnto que de no comparecer la parará d  perjuicio á que 
baya lugar con arreglo á la ley; entendiéndote que .el plazo 
le treinta dks es á contar desde k  publicación ac la presen- 
k requisitoria en la G aceta  de Madrid.

A  su vez, en nombre de ia ley, á todrs Im  Autoridades, 
lauto civiles como militares, ¿xhoito y requiero, y en el mío 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
í  ia busca y captura del repetido recluta» y m  efe so de Sür 
habido lo pongan á mi disposición en e! coarte! qur ocupa eL 
regimiento ©n esta plaza; pues asilo  acuerdo ®b diligencia d$* 
sste día.

Dada en Cauta § 16 de Junio de 1903.--José Están Herrero,.
2819—M

CÓRDOBA.

D. Nicolás Albornoz y Portoaarrero» primer Teniente, s e 
gundo Ayudante del regimiento Lanceros <k Sagunfco, 8.® ?!  ̂
Caballería, y Juez instructor del expedienta qua m  sigud con
tra el recluta Jerónimo GIbernfet Puig, d a ñ  ado á este reg i
miento. de orden'délSr. Ooroneld**! mismo.

Por la presente requisitoria cito^ llamo, y emplazo al múvp- 
ta Jerónimo Givernat Puig, natural é t  Vilorí (BarceSono), 
para que en el preciso termino, de treinta di»s, contados desde 
la publicíadón de esta requisitoria en ia G aceta de M adrid  
y BolettA oficial de l& provincia de Bamelona, com pam ct. en 
este Juzgado á mi disposición; bajo apercibimiento da crAue sí 
no comparece an ei plazo fijado será declarado rebelóle» parán
dole ©1 perjuicio que h®ya lugar.

A  su vez. en nombre d© S M. el Rev (Q, D. GA, rxhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c*viles m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen ac&iyas diligen
cias en basca dei rcteldo proc^s^do, y m  c?»sb ik  mr habido 
lo remitan á este Juzgado, á mi d aposición; fiv^s así lo tengo 
acordado m  diligencia de este día.

Dada o». Córdoba á 10 de Janio de 190EvssNicoTi s  A ibornoz*
2876—Ú

CORUÑA

D. Migue! Torrente Frecbdo, pr*m«? T ens/f>nk Infante- 
f Tía .eon destino en el regimiento ci-i I ab d Va 0*tóiie$-, núme- 
i ro 54, y Juez iastruct del ex : e  ̂ que - se instruye en
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averiguación d*l pare d^ro del soldado del disuelto batallón
de Alcántara Manuel Oehoa Rodríguez.

Por la presenta requisitoria lLmo, cito y emplazo A Ma
nuel Ochoa Rodríguez, dijo de José y ^de Josefa, natural de 
Madrid, Ayuntamiento de ídem» Con,c* jo de ídem, provincia 
de ídem» Juzgado de primera instancia de Ruenavista, jh 
veinticinco años, ck ofi do zup^kro, estatura un metro 5*i0 
jnHím^troá, pe o c .*t>tño, cej^ia ídem, ojos pardos, nariz re* 
gu'ar. barba nal*, b ca regular, color sano, frente espaciosa» 
aire marcial, producción buena, tañas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta dias, contados rtreda k  pu
blicación da esta requisitoria en la ©acuta de M a d r id  y BoUti* oficial de la misma provincia, comparezca en este Juz
gado. sito m  el cu&rUl del Príncipe Alfonso de is la  plaza, á 
mi á h posición, para prestar declaración en el expediente arr i
ba mencionado..

A su v«z, en nombre de S. M. el Rey (Q. B, O*)» exhorto y 
requiero á todas %s Autorilados, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, p ira  que practiquen activas dilgenciaa 
en busca del referido individuo, y de ser habido lo pongan a 
á mi dispesieiói¿; pues así lo tengo acordado en diligencia do 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la díbtda publi
cidad, insértase en la G a c e t a  be Madrio y Boletín oicial di 
la misma provu:C;a.

Oída en la Ooruña á 14 de Junio de 19Cl3.=Rl primor TV 
níeut*, Juhz instructor, Miguel Torrente. =Por su rr and ato»

' el sargento Secretario, Jesús Diez. 2878—M

F-RROL

D. Antonio Gómez IgL pgundo Teniente del rogi» m w i to Infantería d® Zamora» núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

ILbieado fGKda á la t encentra ció n depuesta pop Real 
orden ds 14 de F brero u timo (1). O., núm. 35), el soldado 

' del s*gunio b i l l ó n  án e ta reg'm!fn1o Antonio Piñeiro 
Gonzal z, h j * de D. Jo^e y de Doña M aría, natural de Mu- 
gardas, AyunUirrnto do ídem. proviLí* de k  Oornñ», cu 
yas señas personales no se citan |o í  n i constar, á quien de 
orden superior instruyo expediente por deserción;

üaaudo de ía jurisdicción que, me concede ei Có.iigo de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, pa a que en el término de treinta d k s, á contar 
desde la Leba, se presente en este Juzgado, & fía de que sean 
oídos bus descargos; bajo apercibimiento de s»r declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m inia
res y á los agentes de k  policía judicial, par» que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado Individuo, y 
caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza'de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este oía.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad» insértese en la G ac e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
la  provincia.

Farro i 3 de Junio de 1903.=Antonio Gómez Iglesias.
2880 -M .

D. Antonio Gómez Iglesias» segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Jaez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 14 ds Febrero último (D. O., núm, 35) el sollado del 
segundo batallón de esta regimiento, Andrés Martínez Fer
nández, hijo de Domingo y de Carmen* natural de Briallos, 
Ayuntamiento de Portas, provincia de Pontevedra, cuyas se
ñas personaos no se citan por no constar, á quien de orden 
superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuó, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente «n este Juzgado, á fia de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su v*z, «n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á to la s  k s  Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo 'rem itan  en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza en esta 
ciudad, y á m í tkposíción; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de est\) día.

Y para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, in érfcse en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín o ficial de la provincia de Pontevedra.

Ferrol 13 de Junio de 19J3.=Antonio Gómez Iglesias.
, 2881— M

D. Antonio Gómez Iglesias, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 14 de Febrero último {D. O., núm. 35), el soldado del 
segundo batallón de este regimiento Banito Carvajal Hagan- 
nos, hijo de Manual y de Carmen, natural de Arca, Ayunta
miento de Estrada, provincia de Pontevedra, cuyas señas per
sonales no se citan por no constar, á quien de orden superior 
Instruyo expediente por deserción;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente* 11 amo, cito y emplazo á d i
cho individuo para qus en ei término de treinta días» 6 con
tar desde la fecha, se presenta enaste-Juzgado, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apsreibimiento de ser declara
do re balde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a ios agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias’ en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las 
seguridades Convenientes, ai cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así 1 ó tengo acordado en 
prem ieacie de este día.

Y pata (jue la presente requisitoria tenga ■]» debida publi
cidad, ím é-tese en k  G aceta de Madrid y  m  el Boletín 
o fu ia l de la provincia de Pontevedra.

Forro! 18 áa Junio de 1903 .=  Antonio Gómez. 2882 -M

GRANADA

D. Ramón Alvarez Ossorio y Voisine, Capitán, primer 
Ayudante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caba

llería, y Jaez instructor y timbrado por e? Pr. Coronel de este 
Cuerpo p ira  la formación de sumaria al trompeta dé! mismo 
Antimiu Montea Tole lo por el delito de segunda deserción.

Por la presenta requisitoria llamo» cito y emphzo al trom 
peta di este regimiento A atondo Montes Toledo h jo de Juan  
y do Paula, natural de Malaga» avecindado en Granada,^de 
diez y siete años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
pummilM  son las siguientes: pelo castaño claro» cejas ul 
palo» i jos melados, nariz regular, color ckro, frente espacio
sa, m  aíre bueno» su producción buena» su estado soltero, se
ñas particulares pecoso, estatura un  metro 400 m ilímetros, 
para que en el preciso término de trein ta  días» á contar desde 
el siguiente al de la publicación de ésta en la G a c e ta  db Ma
drid , se presente en este cuartel para responder á los cargos 
que Je resultan en la sum ada que por id delito de segunda de
serción me hallo instruyendo; apercibido de que de no verifi
carlo así sufrirá los perjuicios a qnf h*ya lugar.

Asimismo suplico á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como militares» procedan a k  busca y cap tura de dicho indi» 
uiduo, y m  caso de ser habido se rem itirá en calidad de pre
so al cuartal que ocupa esta regim iento; p u es 'a s í lo tengo 
Recordado en diligencia da este día.

Grsnaia 13 da Junio da 19G3.=R&món Alvarez Osgorio..
2883—M

D. José 'Rojas Balda, Comandante de Caballería, Juez per
m anente de causis  de esta plaza é instructor de la que se si-  

! gua centra el pacano vecino de Palianillas, de esta provincia,
I Laureano Rodríguez Rodríguez, por ai delito de falsedad en 

documento público siendo Jaez municipal de dicho pueblo.
Usando de las facultades que me concede el art. 663 

del Código de Justicia  militar, por la presente requisitoria se 
cita* llam a y empieza por primera y única vez al referido 
Laureano Rodríguez Rodríguez, hijo de Antonio y de María, 
cuyas relias particulares se ignoran, para que en el término 
de trein ta  días» á contar desde la fecha en que se publique 
é4« en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, 
(filvira, 99), i  fin de que sean ^ídes sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )s exhorto 
y requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de k  policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso d i  ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á la prisión correcíonal de esta pla
za y á mí disposición; pues a ií io tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad , insértese en k  G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada m  Granada á 20 de Junio de 1903.= E i Comandan
ta, Juez instructor, José Rojas.=Por mandato de S. S., el 
Capitán Secretario, José Sandoval. 2884-—M

LEÓN

D. Alfredo Alvarez Crespo, primer Teniente del regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado del décimo batallón Caza
dores expedicionario á Filipinas, Gabriel M egialeno Bo
rrego.

Por la presente requisitoria Hamo» cito y  emplazo á Ga
briel Magdalenc Borrego, soldado que fué del citado batallón, 
hijo de Diego y de Gabriela, natural de Almeida, Juzgado de 
primera instancia de Bermiilo, provincia de Zamora, oficio 
sirviente, estado soltero, palo castaño, cejas al pslo, ojos id., 
nariz regalar, barba naciente, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial, para que en el término da 
de treinta días, contados desde k  f eha en que se inserte esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Zamora y 
G a c e ta  de  M adrid, comparezca en este Juzgado, cuartel del 
Cid, de esta ciudad, con objeto de prestar declaración en el 
expediente que en averiguación de su paradero se le sigue; en 
la inteligencia que si no compareciere le seguirá el perjuicio 
á que haya lugar, con arreglo al Código d i Justicia militar y 
el ordinario.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que por todos ios medios que estén á su al
cance procedan á la busca y captura dei citado individuo, y 
caso da ser habido lo pongan preso con las debidas segurida
des y disposiciones»

Dada en Lsón á 16 de Junio de 1903.=R1 primer Teniente, 
Juez instructor, Alfredo Alvarez. 2885—M

D. José Vega Rodríguez, Capitán del regimiento Infante
ría de Burgos, núm. 8b, y Jusz instructor de la causa seguida 
contra los paisanos Manuel Santamaría y Manuel Sánchez 
Iglesias, acusados del delito de insulto á fuerza armada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiazp á los 
paisanos Manuel Santamaría y Manuel Sánchez Iglesias, na- 
turales,_el primero, de la Casa Hospicio de Burgos, de treinta 
y k o s años de edad, casado, y de oficio tendero ambulante, 
siendo sus señas personales: estatura baja, color moreno, pelo 
negro, barba cerrada, ojos pardos/ nariz y  boca regulares; y  
el segundo procede también de la Casa Cuna de Salamanca, 
de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio quinquillero 
ambulante, y sus señas: estatura regular, color moreno, pelo 
negro con lunares blancos/barba nada, nariz y boca regula
res, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
M adrid, comparezcan ante este Juzgado militar para notiñ* 
caries la sentencia recaída en la mencionada causa; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen en el plazo fijaao serán 
declarados rebeldes, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca de los 
referidos proeosadqs, y en caso de ser habidos los remitan 
en clase de detenidos á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 16 de Junio de 1903 .=  José Vega.
2886—M

MONFORTE

D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el cabo en situación de re
serva Jerónimo Rodríguez Vázquez, dei Ayuntamiento de 
Chandreja, provincia de Orense, por haberse ausentado de su 
residencia sin el competente permiso.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido cabo Jerónimo Rodríguez Vázquez, hijo de José y de Teresa, natural 
da.San Cristóbal, Ayuntamiento de Chandreja, dé oficio la
brador, de veinticinco años de edad, de estado soltero y  de

estatura un metro 530 milímetros, para que dentro dnl térmi
no de treinta días» & contar desde la publicación única
requisitoria» comparezca en esta Juzgada militar a Monfor- 
te de Lemus (Galíck), ó ante la Autoridad del puci m  que 
se halle, manifestando que es llamado por requkjtavk; en la 
inteligencia que de no hacerlo asi será declarado r.3 rebeldía* 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A k  vez, en nombra de 8. M. él R*iy (Q. D. G.)? ¿rborío y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como xmtikres y á 
los agentes de policía judicial, para que pr&cticra^. motivas 
diligencias en busca dei referido cabo, y en caso da m? habido 
lo remitan en calidad de preso á esta localidad, ó lo «atregüen 
á la Autoridad militar del punto en que sea preso,

Y para que la presante requisitoria tenga la d.ebida publi
cidad, insértase en k  G a c e ta  de M adrid.

Monforte 15 de Junio de 1903.= f í i  Capitán, J í ^  Instruc
tor, Mariano Bailarín. ¿r :?8—M

MELILLA

D. Mariano Arques Ohavarría, Comandante Infantería, 
Juaz permanente ae esta plaza y de la causa sej;' > contra 
el corrigendo del penal de dicha plaza Pedro Lópas Leal por 
el delito de quebrantamiento de condena.

Por la presente rv quisitoria cito, llamo y emp; < n al m en
cionado Pedro Lópí?z Lzal, natural de Haetos, i> ú cia de 
Granada, avecindado en M&rehena, provincia tU ^ < ,;U, hijo 
de Jua y de Antonia» soltero, de veintisiete sñ  .. , < .'dad, de 
oficio ambulante antes de ser confinado, cuyas  ̂ I perso
nales son las siguientes: pelo y cejas castañas, . pardos» 
n&ríz larga, cara redonda, boca regular, barb% povoaa, color 
sano, de un metro 600 milímetros do estatura, sk  ¿i ñas par
ticulares, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria m  k  Gaceta  
de M adrid y Boletines oficia la  de las provincias da Granada 

I y Sevilla, comparezca en este Juzgado, que tiene m  residen
cia oficial Pabellones del Buen Acuerdo, núm Id. de esta 
plaza, á responder á los cargos que le .resultan en Ja  causa 
qut se h  instruye por delito ds quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo le parará el perjuicio á que haya lugar, declarándosele 
rebiüde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Re* > , D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ■- -*;es como 
militares y á los agentes de la policía judicial, p ^ . ie prac
tiquen activas diligencias en la busca y capture ti acusado 
Pedro López Leal, y caso de sér habido se le c< * .¿c? á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes» 
conforme he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Melilla á 16 de Junio de 1903.=E üam&ndanto. 
Juez instructor, Mariano Arques y Ohavarría.=Por su man
dado, el Secretario, Luis Pérez; 2o 89—M

D. Mariano Arques Ohavarría, Comandante da Infantería» 
Juez permanente ue la plaza de Melilla y de la c&úWseguida 
contra el confinado del penal de la misma Vicenta Ferré Mas 
por delito de quebrantamiento de condena.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Vicente Ferrf Mas, natural de Algemesí* provincia de 
Valencia, hijo de Bautista y de Teresa, de treinta y tres años, 
soltero, de oficio jornalero antes de ser confinado, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño» j pardos, 
nariz afilada, cara regular, baiba clara, color trigueño, tiene 
una nube en el ojo izquierdo, estatura un metro loo milíme
tros, para que en ei término de treinta días,-contados desde 
la publicación de la presante requisitoria en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y BoUtin oficial de la provincia de Valencia, compa
rezca en este Juzgado, que tiene su residencia cfiekl Pabello
nes del Baen Acuerdo, núm. 11, de esta plaza,^ á responderá 
los cargos que le resultan en la causa que se le iostr aye por 
delito de quebrantamiento de conden»; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hsya lugar..

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el J. D. D.)* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, t s  ̂ es como 
militares y á los agentas de la policía judicial, j •* % quepracr 
tiquen activas diligencias en la busca y captu»^ s acusado 
Vicente Ferrí Mas, y caso de ser Habido se le co. •: íca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades cr uniente#* 
conforme lo tengo acordado en diligencia de es6 s ha.

Malilla 17 de Junio de 1903.=E1 Comand a /  . uez in s
tructor, Mariano Arques y Chavarna.=Por su v  udato, el 
Secretario, Luis Pérez. ;> 90—M

D. Ildefondo Pastor Rico, Gomandante de Infantería,- Juez 
permanente de esta plaza é instructor de lá'sümaria instrui
da contra el confinado del penal de esta plaza par quebran
tamiento de condena Isidoro López López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Isidoro López López, natural de Macharavialls, par
tido judicial de Vélez, provincia de Málaga, hijo de Antonio 
y María, soltero, de treinta y  un años de edad, de oficio jor
nalero, y cuyas señas personales son las que siguen': estatu * 
ra un metro 640 milímetros, pelo castaño, cejas"al p ilo/ojos  
pardos, nariz regular, cara oval; boca regular, barba pobla
da, color moreno, sin seña particular alguna, pa^* q u e en e i  
término de treinta días, contados desde la p i e  cíóh de 
esta requisitoria en Ja G a c é tA  d e  M a d r id  y  Bof n  oficial dé la provincia de Málaga,* se presente en este Juzg^4 o que tiene 
su residencia oficial en la calle Iglesia, núm. 9, principal, de  
esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en la su
maria que le instruyo por quebrantamiento de condena^ bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebilde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. a! Rey (Q.- D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y áJos agentes de la pálida judicial» prra que prac^ 
tiquen activas diligencias en la busca y esptura del-acusado 
Isidoro López Lópaz, y caso de ser habido se k  conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de est^-día;

Dada en Melilla á 17 de Junio de 1993.=Ildefonso Pastor
2891-M  .

D. Antonio Carpintier Valverde, segundo T en ien te  del re
gimiento Infantería de Melilla, núm. 1, y Juez'instructor, del 
expediente judicial instruida contra.-el.sol da do de este regi
miento José Aguilar 8anch»r por la falta de incorporanón á 
banderas. • * .

Par la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
ferido soldado de lá cuarta compañía del segundo' batallón 
de este regimiento, hijo do José y de María, natural, de Lo
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T, ínea, provincia de Cádiz, y avecindado en Málaga, estado 
soltero, oficio jornalero, cuyas señas person». es son las si
guientes: pelo negro, cejas al pilo, ojas pardos, nariz regu
lar, color sano, señas particulares ninguna, estatura un me
tro 708 milímetros, p&ra que en el presido té mico de treinta 
días, contados d*sde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Málaga, 
comparezca en esta plaza, y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expedienta oue de orden del 
Sr. Coronel de este Ouerpo se le sigue con motivo de su falta 
de incorporación á banderas; tojo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebdlde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su  vez, en nombre de 8„ M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y 
requiero á todalas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del ref rido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. ^

Dada en Melilla á 16 da Junio da 1903.—Antonio Oarpin- 
tier. 2892—M

MADRID

D. Antonio Adrados Semper, primsr Teniente del regi
miento Infantería de Cov&deng*, núm440, Juez instructor de 
este expediente seguido contra el soldado del propio Cuerpo 
Francisco García Ruiz por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco García Ruiz, natural d% Málaga, hijo de 
D. José García y Doña Adela Ruiz, soltero, de veintiséis años 
de edad, dejofieio estudiante antes de ingresar en el servicio, 
y cujas señas personales son las que siguen: estatura un 
metro 710 mi ímetross pelo rubio, cejas al pelo, nariz regular, 
ojos azules, barba naciente, boca, regular, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu 
bííeación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bole* 
tiñes oficiales de esta provincia y la de Málaga, sa presante en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en ®1 cuartel del 
Docto, que ocupa esta regimiento en esta Corte, á responder 
de los cargos que le resultan en *1 expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción; tojo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Francisco García Ruiz, y caso de ser habido se le con
duzca á (sta plaza, á mi disposición, con las seguridades can- 
venientss, conforme lo he acordado en diligencia da este día.

Dada en Madrid á 18 de Junio da 1903.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Antonio Adrados. 2893-—M

SADA

D. José María Franco de Villalobos, Teniente de navio de 
la Armada, y Juez instructor de la sumaria de prófugo ins
truida contra el inscrito disponible Ángdiao Torrado Mar
tínez.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angelino Torrado 
Martínez, cuyo paradero se ignora, de veinte años de edad, ̂  
hijo de R*gino y Antonia, natural y vecino de Redes, mari
nero, para que se presente en este Juzgado, sito en la Ayu-~ 
dantía de Marina de este distrito, con el fin de notificarle de 
la pena de un año de recargo en el servicio, por hallarse au
sente por más de tres meses de su trozo y sin licencia, den
tro del término de quince días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este tdícto en la Gaceta  de Madrid .

Y  para que pueda tener efecto lo dispuesto, expido el pre
sente en Sada á 20 de Junio de 1903 ==Josó María Franco dé 
Villalobos.=Por mandato de S. S., el Secretario, José Trinca.

2900*—M

D. José María Franco de Villalobos, Teniente da navio de 
la Armada y Juez instructor del expediente en esclarecimien
to del hecho de no tobar ingresado en el servicio de la Ar
mada el inscrito José Adolfo Prígo Bello.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Adolfo Trigo 
Bello, cuyo paradero se ignora, mayor de edad, hijo de José y 
Rosenda, natural de Caamonco y vecino de Redes, de oficio 
marinare, para que se presente en este Juzgado, sito en la 
Ayudantía de Marina de este distrito, con el fin de prestar 
declaradión en dicho expediente en el término de quince días, 
á contar de la fecha de la publicación de este edicto en la¿ 
G aceta  db Madrid .

Y  para que pueda tener efecto lo dispuesto, expido e l pre
sente en Bada á 20 de Junio de 1903.=José María Franco de 
Viilalobos.==Por mandato de 8. 8., el Secretario, José Trinca.

2901—M
SANTIAGO

D. Manuel Pedreira Mosquera, segundo Teniente del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del expresado 
regimiento para la formación del expediente que por falta de 
incorporación se instruye al recluta de la zona de Monforte 
Francisco Rasco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Resco, recluta de la zona de Montarte, naturaVde Posa
da, Ayuntamiento de Samos, provincia de Lugo, sin señas 
personales ni particulares que poder-consignar, para qto en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , S8 presen
te en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santa Isabel 
de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado en residía, parándole el perjui
cio á que haya lugar. ^

A  su vezren nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, taato civiles como m i
litares, para que procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en esta plaza; pues así lo tengo ordenado en diligencia 
de este día. . , „

Dada en Santiago á 18 de Jumo de 1903.=Manuel Pe- 
dreira, 2899-M

SANTA CRUZ DE LA  PALMA

D. Mariano Ferrer Bravo, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Canarias y Juez instructor dd presente expe
diente instruido al soldado Cándido Pérez Perez por i,a falta
de incorporación á filas. _

Por la presenté tomo* cito y emplazo al soldado Cándido

Pérez Pérez, hijo de José Antonio y de Muría, natural del 
Paso, provincia de Cenarías, avecindado en T?.juya, de oficio 
del campo, de treinta añes de edad, d<5 estado soltero, y cu
yas stñ*s personales son ignoradas, p«ra que dentro del plazo 
de treinta días, á contar dei en que se publique esta requisi
toria, comparezca tn este Justado, sito en el cuartel de San 
Francisco, Isla de la Palma (Canaria*), en su capital, Santa 
Cruz de la Palma, á responder de los cargos que le resultan 
en el.mencionado procedimiento; be jo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será deelaTfcdc; rebelde.

A 3a vez encargo, t?uto á Iss Autoridades civiles como | 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi- | 
dúo, y caso de ser habido lo porgan á mi disposición en dicho 1 
cuartel, coadyuvando así & la mejor administración de jus- | 
ticia. ?

Dada en Santa Cruz de la Palma á 5 de Junio de 1903.= I 
El segundo Teniente, Juez instructor, Mariano Ferrer. ¡

2895—M |

D. Jcsé García Salvador, primer Teniente del batallón Ca- j¡ 
zadores de Canarias y Juez instructor dsi expediente seguido J 
por la falta de incorporación contra el soldado Juan Antonio * 
Alvarez González. |

Por la presenta llamo, cito y emplazo al soldado Juan An- 1 
tonio Alvarez González, hijo de José y de María, natural de | 
Los Llanos, de veintinueve sms, de oficio del campo, del f 
reemplazo de 1892, y cuy&s s*ñas personales se ignoran, para jj 
que dentro del pl&zo de treinta días, á contar del en que se k 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito | 
cuartel de San Francisco (Santa Cruz de la Palma), á respon- | 
der de los cargos que le resultan en ei citado #xpftdiente; bajo \ 
apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado re- | 
belde. i

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles corno mi- 1 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, j 
y  caso de ser habido lo pongan & mí disposición, coadyuvan- j 
do así á la administración de justicia. I

Santa Cruz de la Palma 6 de Junio de 1903.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José García. 2896—M

D. José García Salvador, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Canarias y Jaez instructor del expe diente que se 
sigue por fdfca de incorporación centra el soldado de este ba
ilón Antonio Sánchez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Sánchez, hijo de incógnito y de María, de veintitrés años, na
tural de Santa Cruz de la. Palma y del reemplazo de 1898, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 

* se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco (Santa Cruz de la Palma), 
á responder de los cargos que le resulten en el citado expe
diente; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A  la vez encargo* tanto á ks Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición y en 
este Juzgado, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Santa Cruz de ?a Palma 6 de Junio de 1903 =E I Juez ins
tructor, José García. 2897—M

Juzgados d e  primera instancia.
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José Rodríguez Vieítez, Juez de instrucción de este 
partido.

Per el presente se cita y llama á los padres ó parientes 
más próximos de Severo Iglesias, natural de Beijondo \Coru
ña), de cuarenta y tres años, soltere, con el fia deque dentro 
del término de diez días, á centar desde.que este edicto apa 
rezca inserto en la Ga c et a  de Ma drid , se presente en este 
Juzgado con el fin de ofrecerle las acciones del art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, en causa que me hallo 
instruyendo sobre ñauarte natural de dicho Severo, y hacer 
les entrega de los efectos que á continuación se detallan, que 
fueron encontrados al ser registrado el cadáver ó designen 
persona que lo hagan en su nombre; eon apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará ti perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á lle
var á efecto la citación que se-intarcea.

Drdo en Almodóvar del Campo á 19 de Junio de 1903.= 
José Rodríguez.srPor su mandado, Indalecio Gil. >■.

Señas de los efectos.

Una cartera de cuero color avellane.
Un certificado de buena conducta.
Una cédula personal.
Una petaca.
Y  un portamonedas que contiene una peseta 72 céntimos.

J—4023

BARCELON A—ATAR A Z áN AS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mauricio 
Rebollo Aguilar, hijo de Santiago y Leoncia, natural de An- 
guita (Guadalajara), de treinta y tres sños de edad, soltero, 
mozo de taberna, vecino de Barcelona y habitante última
mente en la cal ie de Gignós, núm. 7, piso cuarto, para que 
dentro dei término de diez días, á contar desde la inserción 
de la présente en el Boletín oficial d$ esta provincia, G aceta  
de  Madrid y Diario oficial de Avisos de Barcelona, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del P&lacio de 
Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto 
de prisión contra el mismo dictado por la Superioridad en 
causa que se le sigue sobre disparo; apercibiéndole que, caso 
de no comparecer, le parará el perjuicio á que en deréfcho 
haya lug&r y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ó individuos que constituyen la policía judicial procedan 
á ía busca y captura del referido Mauricio Rebollo Aguilar, 
poniéndolo en su Caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Junio da 1903.=Julio Martí- 
nez.=Tor mandado de S. S., José Vicente Borrás, habilitado.

J—4024

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por el presente se cita y llama al súbdito italiano Cesare 
Martin!, de treinta y  dos años do .edad, soltero, viajante, y

cuyo actual domicilio se ignora, p?.ra que denfrr ( ' mino
de diez días, contales desde la inserción de efetw * -en Ja
G aceta  de M a d r i d  y Boletín oficial de la provu» rapa-
rezca ante eEte Juzgado, sito en el Palacio de Jo  ' ?1 ob*
eto de ratificarse en una denuncia sobre expend - . mo
neda falsa, hecha dicha denuncia por el mismo \ oí las*
’pector de guardia úel Gobierno civil en 22 de h  ... i timo;
bajo apercibimiento d: lo que hubiere lugar.

Dada en BarceloiAfe á 16 de Junio de 1903.==Jato Martí
nez. =Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Fe r ̂  o.

• I >025

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instruccid. i /ctiifco
de Atarazanas ae esta ciudad.

Por la presente m cita y llama al procesado i I Cor
nelia Serra, natural de Tagamanent, de treinta ¿ - o r ños
de edad, casado. Secretario de Ayuntamiento, v<í Mont- 
many, y cuyo actual paradero se ignora, para, o el tér
mino de diez días contados desde la p u b l i c a s t a  re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín <> de ia
provincia, compm;/ea ante este Juzgado, sito e . 'alacio
de Justicia, al objeto de notificarle la condene q a sido
impuesta en méritos de la causa que se le sigre . is^dad 
de un expediente de quintas; apercibiéndole m t verifica

; de pararle el perjuicio á que en derecho haya lu  ̂ .
! A l propio tiempo *e ruega y encarga á todas vutori-

dades y agenten qm  componen la policía judie*'v >dan á
. la busca y captura de dicho procesado, cond le á la
[ cárcel de est» ciudad, á disposición de este Juz^
! Dada en Barcelona á 16 de Junio de 1 9 0 3 . Mí rtí - 
| nez.=Ante mí, Federico-R. Cortina. 4:026

¡ D. Julio Maitines Jimeno, Juez de instrucción 1 üstrifco •
i de Atarazanas.
| Por la presente se cita y llama al procesf d n Pons

Sales, hijo de Antonio y de Dolores, de diez y . ños da
edad, natural de esta capital, soltero, ebanist ' * habitó
últimamente en ia calle del Robador, núm. 3F -íro se
gunda, y cuyo actmd paradero se ignora, para q rro del
término de diez días, contados desde el de ’a ím* ie esta

i requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bvlet n ' - / de la 
| provincia, comparezca ante este Jozg* do, sito f, Hí&cío
i de Justicia, ai objeto de notificarle el auto de p ontra
I el mismo, dictado por la Superioridad en caus' \ le si

gue por teintativa de hurto; bajo apercibimient > > o ce so
de ser declarado rebelde y pararle el consiguió inicio»

A l propio tiempo sñ ruega y encarga á tod Autori
dades y agentas que componen la policía ]n v  * ocadan
á la busca y captara del mencionado procesad , conse
guida, lo pongan a disposición da este Juzgado

Dada en Barcelona á 17 da Junio de 1903. =  ’ Martí-
ncz.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel • o.

1027

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrueció F distrito
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente s*s cita y llama al procesado m Suá
rez de la Suva, h j > de Antonio y Manuel», d :e años
de edad, saltero, marinero, natural del Brasi , i .■ actual
paradero S8 ignora, para que dentro del térmir*1 i- : , z días» 
contados desde el da la inserción de esta requ a en la 
G aceta  de Mair/d y Boletín oficial de la pi« a, com
parezca ant^ esta Juzgado, sito en el S&lón de 8 . *n (Pa
lacio de Justicia), al objeto de notificarle el rt prisión,
contra el mismo dictado en causa sobre lesión* i isparo
de arma de fuege; b? ja apercibimiento en ot* c de ser ^
declarado retolda y ¡ ar«rle el consiguiente perj

A l propio tiempo se ruega y encarga á tocto Autori
dades y agentas que componen la policía ju. ic > 1 nadan á 
la busca y captura del refsrido procesado, y o* c guirla
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en B&rceieim á 18 de Junio de 1903. =  : v i Martí - 
nez.2sPor mandado de S. S., Licenciado Migue' < - n do,

J  4028

BARCELONA—NORTE

D, Pedro Prendes Suárez Qiirós. Juez de in-to-eción del 
distrito del Norte d« Barcelona.

En virtud de ía presente requisitoria, que se * en mé
ritos de la caus* criminal sobre hurto contra t .ais Fa- i
rriols se cits, llam^ y emplaza al mismo, c u v r  „ ü  para
dero se ignora, á fin de que dentro del térmiD z días,^
á contar desde ia inserción de eata requisitoria Gaceta
de  Madrid , comparezca ante dicho Juzgado, p - - " ¡ ponder* 
á los cargos que contra el mismo resultan; t . parcíbi- 
miento de ser declarado rebslde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R , Alfon
so X III (Q. D. G.)? pido y encargo á las Autor . fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, p roce r '< x . busca» 
captura y conducción á dichas cárcfies dtl rtfi ; procesa
do, cuyas señas deí mismo se ignoran.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1903.r. o Pren*
des.=Por el Escribano, Tomás Rivera, habilita* .

-4029

D. Pedro Prendes Suárez Quilos, Juez de ir: - ■ ción de 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que ?/¿>ide en
méritos de la causa criminal sobre hurto cont ? * ndo Ta-
rrés Martí, sa cita, llama y emplaza al mitme , > actual
paradero se ignora, á fia de que dentro del té: , : * de cin
co días, á contar desde la inserción de esta - ■ ría en
la G aceta d e  M adrid, comparezca ante dicho 4 v,; \da para 
responder á los cargos que contra el mismo r n; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el R Alfon-
só X III (Q. D. G ), pido y encargo á las Auto1 fuerza
pública y agentes de la policía judicial prcesd : i busca,
captara y conducción á dichas cérceks del ref ocesa-
do, cuyas señ&s del mismo son: hijo de Pedro y i ► idis, de
cuarenta y un «ños de edad, casado, alp irgate aral de
Vendrell (provincia de Tarragona).

IDada en Barcelona i  15 de Junio de 1903.—Fy * • ^rendes* 
El Escribano, Valentín Vintró. —4030

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Ju.z da i cíón del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud dé la presente requisitoria, que s < 4 en mé-
 ̂ ritos da la causa» criminal subre estafa contra F - ■ ra Mar-

| tínez Bengtü, se cita, llama y emplaza a la m h iyo ac-
I tual paradero m ignora» á fin de que dentro u j  , mino de
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. nueve díaf?, á contar desde la Inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

' Ai propio tiempo,, en nombra de 8. M« el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentas de la p ilieía  judicial procedan á ja  busca, 
captura y conducción á diehus cárceles de la referid i proce* 
sada, cujas señas de la misma son: neto ral de Wi zarrón (To
tas a), de sesenta y tres años di edad, hija de José y de Sal
vadora, viuda, sin profesión» domicilio y antecedentes ni ins
trucción y de ignorada conducta.

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 1908.s=Pedro Prendes. 
P„ A. del Escribano, José Ferré, Oficial de Escribanía.

J -4031

D. Pedro Prendas Suárez Qairós» Jutz de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
r ito s  de la causa criminal sobre hurto contra Isidro Lozano 
Lozano y Antonio Llabena Mest-es, se cita, llama y emplaza 
4 los mismos, cuyo actual paradero m ignora, á fin da que 
dentro del término de diez días, á contar desde Ja inserción 
de esta requisitoria en la G aceta  d» M adrid, comparezcan 
anta dicho Juzgado para responderá loa cargos que contra 
lot mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados

Al pro lio  tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alton- 
jso XIII (Q D. G.)# pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentas de Ja policía judicial, procedan a la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles de los referidos pro
cesados, cuyas señas de-los mismos son: el prl.rn.ero, de trein
ta años ,  soltero., jornalero, natural del Africa francesa, hijo 
de Isidro y Antonia; y el último, de diez y ocho años, soltero, 
natural de Botarell (Reus), hijo de Antonio y Cándida, am
bos sin domicilio

D ada en B rcelona á 18 da Junio de 1 9 0 3 =  Pedro Pren
des. =  El Escribano Angel Torres, habilitado. J—4032

BARCELONA — PARQUE

D. Alvaro Camín de Angulo, accidentalmente Ju?z de 
Instrucción del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud da Ja presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal s^bre estaf i  contra Juan Pérez Vinales, hijo 
de Victorlo y de Dolores, de veintiún años de edad, casado 
con María Masanova, natural de A lciñiz, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante d«cho Juzgado, para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer- 
xa pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado, que es escribiente y dijo vivir en la calle de Trafal- 
gar, 72, tienda.

Dada en Btrcelona á 15 de Junio de 1903.= Alvaro Camín 
de A n gu lo= E l Escribano, Alejandro Simarro. J—4033

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud da Ja presenta, que se expide en méritos de cum 
plimiento de carta orden de la Superioridad, dimanante de 
la causa criminal sobre robo frustrado contra Antonio Dóme
nse h Gil, hijo de Lorenzo y de Antonia, de treinta años de 
edad, de estado soltero, pescador, natural y vecino de esta 
ciudad, habitante en la calle Robador, núm. 35, primero, se
gunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al minino, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en H G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicie; apercibido de que si d*ja da ve
r ifica r  ío sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al pmpio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIL (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autor>dad«s, fuorza 
púb icm y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado 
Antonio Domenech Gil.

Dada en Bircelona á 13 de Junio de l903=P edro Zamora. 
El Escribano, José Romero. J—4034

BURGOS

D. Teófilo Caballos y Fernández Lomtna, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Bargos y su partido.

Por la presente requisitoria se cit*, llama y emplaza á Ca
silda Fernández Santamaría, de veintiséis años de edad, casa
da con Agapíto Pérez, vecina qne fué de esta ciudad, y can 
posterioridad de la de Santander, sin que consten más cir- i 
constancias, á fia de que en término de diez di>s, á contar ■ 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  
de la de Santander, comparezca ante este Juzgado a notificar- í 
la el auto de procesamiento e n h  causa que en el mismo se la 
sigue sobre hurto de dinero á Eug8nío.Santamarí»; b*jo aper- 
cibira ec to de declararla rebelde y pararla el perjuicio que 
haya lng&r.

A la v*z se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial proce • ¡ 
dan á la basca, captara y conducción á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado, de la expresada Casilda 
Fernández. |

Dad* en Burgos á 16 de Junio de 1903.=Teófilo Ceballos. * 
Por su mandado, Mariano Isac. J—4035 ¡

I
CASTELLÓN DE LA. PLA.NA. j

D. Ignacio Martí Miguel, Juez de instrucción de este par
tido de Castellón de la P<ana.

Por Ja presente requisitoria, y por hallarse comprendido en 
el núm 3.° del a^t 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado José Valls Cid, alias Butu- 
met, de cincuenta y dos años, jornalero, casado hijo de Mi
guel y lo Oint*. natural d* Tortosa y vecino de Barcelona, don- i 
deviv'ó últimamente en la calle del BaatoOrioL núm. 19, aun- :: 
que ha residido después en Castellón unos meses, trmgladán- I 
dose lu*g > á Barce ona, aunque no consta su domicilio nc- ■ 
tual, es d» ojos par Ir s, pelo negro, color moreno y usaba b i
gote, para qa$ comparezca ante este Juzgado d«mt o del tér- ¡ 
mino de nu«ve días, á contar desde que se publique la presen* 1 
se en la Gaceta de Madrid, con el objeto de ser emplazado

* para ante la Superioridad, en el sum ario concluso que se le 
; sigue sobre lesionas; apercibiéndosele que da no comparecer
; ie  le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que hubíe- 
! re lugar con arreglo á la ley. ■
f Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
i les y mi litares y dependientes de la policía judicial procedan 

á la bupea, detención y conducción a estas cárceles del reda
do Jasé Valla (lid y á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón á 18 de Junio de 1903 .= Ign ico  Mar- 
t í= P o r  su mandado, Esteban Aibi. J—4036

LA BIS BAL

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido de La Bisbtl, provincia de Gerona.

Por Ja presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes y faerzt de la Guardia civil y de
más agentes da policía judicial de la Nación, que en esta Juz
gado y actuación de D, Francisco de B. Vicéns, pende suma
rio sobre robo da dinero y efectos da vestir en Torrente, en 
cisa de Puncio Estaño!, contra Narciso Pons Ginesta y otro, 
en el que se ha acordado expedir Ja or*g*nfce, por la que, en 
nombre de 8. M. el le y  D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y 
encargo a las expresadas Autoridades y agentes, procedan á 
la  busca y cap tura del sujeto que se ha dicho, Narciso Pons 
Ginesta» poniéndolo, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes» á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del nartido.
S í  Y para que s» pirsone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le etneede el término de diez días, conta
do 3 desde la inserción da la presente requisitoria en los pe
riódicos oficiales; apercibió idoLi que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar»

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho Narciso Pons Ginesta, de estatura regular, más bien alta 
que baja, colcr moreno, ojos y cabello negros; usa un peque
ño bigote que en ciertas ocasiones se lo quita, faltániole un 
ojo, no sabiéndose si es el izquierdo ó el derecho, usa á veces 
camisa blanca planchada, blusa azul casi negra, y d?b»jo de 
ella »m ricana y chaleco negros, y unas vec®s zapatos y otras 
alpargata b.

Dada en L* Bisbal é 16 de Junio de 1903,=Diego Lorente, 
Por mandado de S. S.. Francisco da B Vicérs.

J—4042
GRANADA—SAGRA RIO

D. Rafael de la Haba y Trujillr, Jaez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por el presente se cita y llama al denunciado Pablo Vela, 
a lu s Catalán, vecino de Benamaurel, para que el término de 
quince días comparezca ante este Juzgado del Sagrario, sito 
plaza Nu8v», núm 20, á prestar declaración en causa que 
instruyo sobre contrabando de pólvora; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Granada á 17 de Junio de 1903.=Rafael de la 
Haba.=Por mandado de S. S .,  José Villoslada. J—4038

HERVÍS

D. Angel Vergara Braña, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Hervís.

Por la presente requisitoria, que se insertará y publicará 
en Jos periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza ai proce- i 
sado en causa que con otros se le sigue por robo de gallinas, s 
Angel Díaz Vega, hijo de José y de GLbina, natural de Cas
tañar de Ibor, partido da N*va!moral de la M»ti, sin residen
cia fija, soltero, de vainte años, pastor, con antecedentes pe- ¡ 
nales, y ds buena conducta, para que inmediatamente se pre
senta en la cárcel de este partido á disposición de este Juzga - i 
do; puts así lo tengo acordado en cumplimiento de unas su- ! 
parieres carta ord^n y certifica có n  en que se inserta el auto 
de prisión provisional dictado por la Audiencia provincial da 
Cáceres en la mencionada causa.

Al propio tiempo ordeno á los Jaeces y agentes de la poli
cía judicial dependientes de mi autoridad, y ru*go á los de
más funcionarios que no lo sean, procedan á la busca, pri
sión y remisión á la expresada cárcel, y á mi disposición, del 
mencionado procesado Angel Dí«z Vega, cuyo actual parade
ro se ignora.

D ala en H^rvás á !7 de Junio de 1903 =  Angel V erg*ra=  
De su orden, Martín Suárez. J—4039

JAÉN i

D. Juan Antonio Batís Gómez, Jm z de instrucción de esta 
capital y feu ] artiio.

Por el presente se hace saber á los que se crean dueños de 
las caballerías que se reseñarán, compadezcan en este Juzga- i 
do á prestar declaración dentro del término de diez día?, á ! 
contar desde la inserción del presente en la G a h b t a  d e  Má 
t r id  y 8n el Boletín oficial de esta provincia, á fin d« ofrecer- ] 
Ies el sumario qae se instruye con dicho objeto y acredíten 
la preexistencia dé las referidas caballerías, para su entrega, 
las cuales se hallan depositadas en Juan de Dios Peragón Del- ] 
gado, vecino de esta capital, cal e Jiménez Serrano. j

Dado en J»éü á 18 de Junio de 1903 =  Juan A. B tes.=Por  
su mandado, Licenciado Francisco Torres Zamorano.

Señas d i las caballerías.
Una yegua negra, marcada, esreta, sin hierre, patmalza- 

da de las cuatro patas, con la crin muy larga y herrada.
Otra yegua c*stañt cl&rs, con el ojo izquierdo un poso 

blanco, carrada, hierro «n el anca derecha con un esendo, pe
los blancos en los costillares y rn el uacímiento de la cola, 
crin larga y desherrada. J—4040

ti. Juan A ntonio R ites Góm*7, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

ÍPor la pment® requisitoria cito llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación S8 expresa psra qué dentro del tér
mino de quince día# contados desde su publicación en la = 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boiet n oficial de esta provincia, se pre- j 
Bente ante este Juzgado, al objeto de notficarie el auto de 
procesamiento dictado contra ei mismo en la causa que se le 
sigue sobre hurto de caba larías y pre t*r inquisitiva; aper
cibido qúe de no compareo r mr*. declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere ?ug*r.

A la vez, en noixb-a de 8. U, el Re? B. Alfonso XIII , 
(Q. D. G.), exhorto y rrquúro y en el mío ruego y encargo, 
á ios Bres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
como militares y d*más agentas la policía judicial, man
den proceder y procedan á la bu?ca y captura de dicho suje
to» poniéndolo ám i disposición en la  cárcel de esta capital;

f pues en ello está interesada la reets administración de ju s
ticia.

Dada en Jaéná 18 de Junio de 1903.=Jü&n a . B 'te s ,= p o r  
su mandado, Licenciado Francisco Torres Zamorano.

Procesado.
Francisco Arroyo Orfcuño, alias PirínoJoyvecino de Torre- 

deleampo, de treinta y cinco años, de oficio tratante; es de e s 
tatura buena, color pálido y cargado de hombros. J—4041

LA PALMA

D. Francisco Summers y de la Gavada, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga á las Autoridades de la 
Nación y a los agentes de la policía judicial que se proceda á 
la busca de nueva bcrr«gos, de la propiedad de los vecinos de 
Villarrasa Eagm io Ramos Mármol, Juan Ramos Bozas, Luis 
Ramos Mármol y José García Bomara, que fueron robados 
del corral de la casa de la vecina de dicha villa Dolores Ra
mírez Mármol, ocho d® ellos desde el día 27 de Abril último, 
y el otro en la noche del 4 de Marzó anterior, y á ia deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición, poniéndolos, con las seguri
dades conven entes, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo  
por robo de los expresados borregos.

Dado en La Palma á 18 de Junio de 1903.=Francisco  
Summers = E l actuario, Licenciado Juan Ortega. J—4043

M ADR ID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en 12 del actual en el sumario que se instruye por re 
s ls t8 D C ia  á los agente?, se cita á Hilario Rodrigues Baquena, 
que aparece vivió en la calle de Feijoo, núm. 13, casa de h ués
pedes, para que comperezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Jazgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al fn  
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibírsele d«claracióo; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso da la multa de 5 á 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras dcterminrciores á 
fin de obligarle á tfectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Junio de 1903.= V .° B.°=Cayetano Gnrcía, 
El Escribano, Angel Angulo. J— 1044

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Congreso da est* Coríe, dictada con fecha de hoy 
en la pi«za separada sobra libertad provisional del procesado 
por estafa Ulciceno Martínez Ulsión, se ha acordado requerir 
á su fiador parsonal D. Angel Dorado Hipóla, cuyo domicilio 
y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserc ón de esta cédula en los perió
dicos oficiales, presente en dicho Juzgado al ref-rido proce
sado, para llevar á efecto lo acordado por la Supericridad; 
bijo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica.

Y para que tanga lugar la inserción de esta cédula en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , la expido en Madrid á 13 de Junio 
de 1903 .= V.° B .°= B m ey to .= E l Escribano, Andrés Ortiz.

J—4045

M ADRID-H03PITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Jaes de primara inst neiá  
é instrucción del distrito del Hospital de tsta Corte.

Por el presenta cito, llamo y empiezo á Félix Salvador 
Sanz, nstural di Taragodo, partido de Briha*>ga, provincia 
de Guadal*j*ra, cuyrs demás circunstancias se ignoran, el 
cual estaba en 1.° de Julio de 1901 de depen iient i en la casa 
de préstames de Victorimo Jarabr, est b’se iia  ?n esta Corte, 
calle de los Reyes, núm. 8, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
s® inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á loa cargos que le 
resultan en causa que se le sigue como encubridor del uelito 
de rebo; apercibido que dé no verificarlo será declarado re
belde y le parará *! perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno ó los agentes de la policía judicial, recadan a 
la busca del expresado procesado, cuyas señ*s personales 
se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado en concepto de detenido comuni
cado.

Madrid 18 de Junio de 1903 =Rafael Molina.=FJ Escriba
no, Federico González daí Rivero. J—4046

MÁLA.G'—ALA.MEDA.

D. Vicente Chtrvís y BeguL Jues de iintrncción del día- 
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presenta requisitoria sé cita, liáma y emplaza á 
Francisco Díaz MancilJá, alias  ̂Chocoí&té, y al conocido p r 
Pitarra, ambos d eestá  vecindad, y domiéiiiadcs en el Mundo 
Nuévo, cu tas demás circunstancias y ácfual*s paraderos se 
ignoran, á fia.de que dentro del término de dírz días, conta
dos desd* la inserción de la presente en el Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  compara can anta este Juzga lo, sito en 
San Agustín, y cá’le dél m'smo nombré, á responder de lo #  
cargos que les resultan en ia causa qúe se instruye por las 
lesiones inferidas el día 9 del actual en el Camino nuevo, & 
Salvador García LorenU; apercibiéndoles qae si transcúrró 
el término fijédo y no compareben de fiar» dos rebelde#
y les parará eí perjuicio qué en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ’litar^s é Individuas de la policía, 
judicial, practiquen activas y eficaces di igencías para 1# 
busca y captura da los mencionados sujetos, los qu# habido# 
serán puestos á mi disposición, con b s  seguridades conves**- 
nientes, en la cárcel dé esta capital.

Dada en Má aga á 15 di Junio de 1903.= V ící nula Ghervás^ 
Por su mandado, Juan de los Ríes. J—4047

D. Vicente Chervás y B ^  u l, Juez da inst uceién del úis- 
tritode la Alameda.

Por la p esente requisitoria sa «ita, llama y emplzza á 
José S inchtz, alias Pape Porras, de ¿st& vecindad, cuyr.s de
más circunstancias y actual purz Jero se ignoran, para q^Q 
dentro del término de dbz dí*s comparezca en este Juzgado, 
que ss hUla en lA planta baja dj la Casa A.yunUmiento a® 
esta ciudad, á rasponíer á lo& cargos que le resultan en la 
causa que le sigue óobrs l^síone^ j  disparo de arma de fue-
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go á Matías B^rnal; apercibido que de no comparecer le para- « 
rá el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión del referido José Sánchtz, el que sea condu- j 
sido á las cárceles de esta ciudad, dándome conocimiento, s 
icaso de ser habido. |

Dada en Málaga á 16 de Junio de 1903.=Vicente Cher- | 
vás.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—4048 |

MART03
D. Julián Oaliejas y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Santiago 

Campaña, vecino que ha sido de esta ciudad, natural de An
tequera, de unos sesenta años de edad, casado, cabrero, esta
tura alta, color moreno, pelo negro, ojos pequeños y bizco del 
deidcho, que viste sombrero ancho color café, chaqueta y cha
leco de paño verdoso formando cuadros, pantalón de pana 
claro con piezas oscuras en las rodillas y trasera, zapatcs bas
tos muy deteriorados, que se ausentó de esta población el día 
14 del corriente Hoyándose dos cabras pertenecientes á Ma
nuela Pálido Cámara y otras dos á Miguel Camacho Chamo
rro, ignorándose su actual paradero, para que en el término 
da diez días, á contar desde el siguiente al en que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletines oficiales 
de Jaén y Málaga, comparezca en esta Juzgado con objeto de 
prestar declaración para ser oído en causa que se instruye 
por estafa; con apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Martos á 19 de Junio de 1903.= Julián Cal!ejas.= 
Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña. J—4049

OLMEDO

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de in&tiucción de 
este partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Celedonio Alvarez, á ña de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Ga c e t a  de  Mad r id  y Boletín of icial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á recibirle indagatoria; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XCII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiies como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades debidas, del referido procesado Celedonio 
Alvarez.

Dada en Olmedo á 18 de Junio de 1903.=Gabml Fernán
dez Céspedes. =Por su mandado, Luis Torés. J—4050

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Carricaburu, de treinta y seis años de edad, cssado, 
labrador; y Pedro Carricaburu, de veinte anos de edad, solte
ro, labrador, ambos naturales y vecinos de Banca (Francia), 
Cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  db  Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á prestar indagatoria y estar á de
recho en la causa que contra los mismos se instruye sobre 
defraudación á la Hacienda por aprehensión de cinco cabe
zas de ganado asnal; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 18 de Junio de 1903.—Alvarez.=Dé 
su-orden, Primitivo Escurra. J—4051

PLASENCIA

D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan León Gar
cía, hijo de Juan y de Isabel, natural de Gabezabellosa, y de 
«dad de veintiséis años, para que con toda urgencia compa
rezca ante este Juzgado con el fin de extinguir ia condena de 
dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta 
en el sumario seguido en su contra por hurto de una tubería 
de plomo.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación y demás depen
dientes de la policía judicial, procedan por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca de expresado sujeto, y conduc
ción del mismo á disposición de este Juzgado.

Dado en Plasencia á 18 de Junio de 1903.=Miguel Martí
nez de Córdoba.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón, ha
bilitado. J—4052

POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presenta se cita y llama á Alberto Vasallo Hedroso, 
de treinta y un años de edad, soltero, minero, hijo de Anto
nio y Manuela, natural y vecino de Puebla de Sanabria, para 
que en el término de diez días, á contar de la inserción de la 
misma en la G a c b ta  db  Mad r id  y Boletines oficiales de esta

frovincia y de la de Zamora, se presente en la cárcel de Cór- 
oba, á disposición de la Urna. Audiencia provincial de la 

misma ciudad, á las resultas de la causa que contra el mismo
sigue por robo; con apercibimiento de que si no comparece 

le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des de la Nación é individuos de la policía judicial procedan 
é  la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
conduzcan á referida cárcel á disposición de dicha Au
diencia.

Dada en PozoblanOO á 8 de Junio de 1903.=Fabián Ruiz. 
Psr su mandado, Licenciado Antonio Cabrera. J—4053

PUENTE D*EL ARZOBISPO

D. Banigno Marcos Dominga®*» Juez accidental de ins
trucción de este partido. 0

Por el presenta edicto se cita, l l a ^  J emplaza, por termi
no de diez días, de comparecencia ante* Juzgado, al autor 
ó autores del delito de tentativa de robo «a lglesia I??"0'  
quial y ermita del Santísimo Cristo, del pu™lo de Sevilleja, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del II al 12 del comente J 
mes; apercibiéndoles que caso de no comparecer w  pirarán f 
1C* perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y coducción á este Juzgado, á mi disposi
ción, caso de ser habidos, del autor ó autores del mencionado 
delito, cuyos nombres, apellidos y demás circunstancias se 
ignoran, sabiéndose sólo que en las primeras horas de la no
che del 11, tres vecinos de dicho pueblo vieron, extramuros del 
mismo y próximo á la ermita, un sujeto desconocido que ves
tía gorra con visera, blusa y una bufanda ó manta oscura 
echada por el cuello, y de estatura más bien alta que baja.

Dado en Puente del Arzobispo á 18 de Junio de 1903.= 
Benigno Marcos.=El Escribano, Benigno Loarte.

J—4054

PUERTO DE SA.NTA. MARÍA.

D. Rufino Bononato y Rodríguez, Juez de instrucción in
terino de este partido.

Hago saber que presto cumplimiento á carta orden de la 
Audiencia provincial de Cádiz, procedente de causa instruida 
por lesiones de Juan Segundo Sánchez, que le produjeron la 
muerte, cuyo hecho fué casual.

Y como se desconoce el domicilio de los padres ó parien
tes más cercanos del finado, se les instruye por medio del 
presente y término de ocho días, del derecho que tienen á 
mostrarse parte en la referida causa y á renunciar ó no á la 
indemnización de perjuicios, pudiendo en su caso hacer la 
manifestación que á su derecho convenga en este Juzgado de 
instrucción, sito calle Larga, núm, 68.

Puerto de Santa María 12 de Junio de 1903.=Ruflno Bo
nonato. =E1 Eseribano, Licenciado A. Ramón Montoya.

J—4055

D. Rufino Bononato y Rodríguez, Juez de primera instan
cia interino de este partido.

Hago saber que no habiéndose inscrito en el Registro de 
la propiedad de San Fernando á favor de D. Ramón E. Casul 
y Lago las fincas que se expresarán, por encontrarse un 
asiento de adquisición de dominio no cancelado á favor de 
otras personas, se ha formado el oportuno expediente, con el 
fin de cumplir lo dispuesto en la regla 3.a de la Real orden de 
28 de Octubre de 1897. En su virtud, y estando inscrita á fa
vor de Doña María del Carmen Patrón y Mele una quinta par
te de la casa en Puerto Real, calle Real, núm. 104 moderno, 
las otras cuatro quintas partes de ella á nombre de D. Eduar
do Jiménez de Chinchilla; y la casa calle de Santa Isabel, en 
la plaza de San Telmo ó Campo de la Jarcia, de aquella villa, 
número 5 moderno, lo está á nombre de Doña María del Car
men, Doña María de la O, D. Jacobo, Doña María Juana y 
D. Bernardo Patrón y Mele; y desconociéndose el domicilio y 
actual paradero de todos ellos, se les hace saber que dentro 
del término de ocho días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la G a c e ta  db  M adrid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á 
examinar ¡os antecedentes y ejercitar el derecho que tengan 
sobre las fincas; apercibidos qne si no lo verifican les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Puerto de Santa María 15 de Junio de 1903.=Rufino Bono- 
nato.=E1 actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

258—P

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Preyero Mafé, vecino que fué de La Línea, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  db Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado al objeto de recibirle declaración 
y ser reconocido por el Forense; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar; pues 
asi lo tego mandado en el sumario que bajo el núm. 151 del 
año actual instruyo por delito de lesiones al mismo.

San Roque 15 de Junio de 1903.=Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—4056

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco José Ramos Albalea, de veintinueve años 
de edad, hijp de Francisco y de Carmen, natural de Motril, 
partido judicial de ídem, provincia de Granada, de estado 
soltero, de profesión, jornalero, sin instrucción y vecino que 
fué de La Línea, habitante en la Atunara, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente alen que aparezca inserta 
la presente en la G a c e ta  db  Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagato
ria en el sumarió que bajo el núm. 449 del año 1902 se siguió 
contra el mismo por delito de disparo y lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 15 de Junio de 1903.=Eugenio Carrera.=Kl 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—4Ó57

SEO DE URGEL

D. Juan Vmals y Mejora!, Regente del Juzgado de ins
trucción de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, y  como prendido en el párra
fo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Juan López Bordes, natural y  ve
cino de esta ciudad, de veinticinco años de edad, de estatura 
alta, color aceitunado, pelo pardo, nariz regular, picado de 
viruelas, que viste pantalón de pana, blusa, gorra negra y al
pargatas, para que comparezca ante este Juzgado; sito en el 
ex convento de Santo Domingo, dentro del término de diez 
días, á fin de notificarle el auto de procesamiento contra el 
mismo dictado en causa sobre disparo y lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á su bu$sa, captura y co n d u cc ió n  á este 
Juzgado con lás seguridades debidas, caso de ser h áM do.

Dada en la citídad de Seo de Urgel á 17<feJani© dé 1803» 
Juan Yiñals^Juan G¡ea?r, J—4058

1 SEVILLA—SAN VICENTE
\

| D. Eduardo Sánchez Pizjuan, Jurz municipal é interino 
| de instrucción del distrito de San Vicenta da esta capital.

Por Ja presente requisitoria hago saber álos de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzí- 
gado y actuación de D. Ju*n Romero y Delgado, se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Joté María Romero 
Fuentes y otro, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos 
que luego se expresarán, poniéndolos en su csso, con las se
guridades convenientes, á disposición da este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los carges que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
José María Romero Fuentis, vecino de la villa de Santiponce, 
calle Deque Medina Sidonia, casado, jornalero y mayor de 
edad, y José M*ría Jiménez Muñoz, de la misma vecindad, 
Era del Convento, casado, jornalero y mayor de edad.

Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1903.=Eduardo Sánchez 
Pizjuan.==Bl actuario, por mi compañero Sr. Romero, Licen
ciado Fernando Ganzínotto. J—4059

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez dí instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presénte requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , ruego y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é 
individuas de policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca y captura de Agapito Arévalo y Escribano, hijo de Lu
cio y Narcisa, soltero, jornalero, de cuarenta y siete años de 
edad, natural y vecino de Guadamur, en esta provincia, cu
yas S6ñas personales se expresan á continuación, é ignorán
dose su actual paradero, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de la Audiencia provincial de esta capital, en la 
cárcel de este partido, para que extinga la pena de tres años 
de prisión correccional que le fué impuesta en causa seguida 
contra el mismo por disparo de arma de fuego y lesiones.

Dada en Toledo á 16 de Junio de 1903.—Antonio Santius- 
te.=Por su mandado, Fernando Berenguer.

Señas personales de Agapito Arénalo y Escribano.

Estatura un metro 540 milímetros, color de los ojos par
do, ídem del rostro moreno, del palo castaño, cejas al pelo, 
barba rasurada, nariz y boca regulares, cara redonda, cica, 
trices ninguna al exterior; viste pantalón de pana rayada 
verde, blusa azul, camisa blanca, faja negra de estambre9 
calza alpargatas blancas y usa boina azul. J—4013

TORRENTE

D. Luis de Adriaeséns y Bartrina, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Joaquín Pérez, cuyo se
gundo apellido y domicilio se Ignora, para que dentro del 
termino de cinco días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración en el su
mario que instruyo sobre robo á Vicente Plarells; pues así lo 
he acordado en el mismo por providencia del día de hoy; 
apercibiendo al referido Pérez que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Torrente á 15 de Junio de 1903.=Luis de Adriae- 
séns.=El actuario, Silverio Ritelíes. J—4014

ÚBEDA

D. Arcadlo Ortega Ssrrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del robo de unas 19 pesetas en monedas de 5 y una pesetas, 
llevado á cabo en la noche del 24 al 25 de Mayo último de la 
casa de Andrés Morillas García y Miguel del Jesús Caballero, 
sita en la Carrera de la Libertad, de la villa de Jódar, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 

ue aparezca inserto en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
e esta provincia, para recibirles declaración en la causa que 

sobre tales hechos instruyo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca de expre
sado dinero, el cual remitirán á este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encuentre si no acredita en el acto su legí
tima adquisición.

Dado en Ubeda á 16 de Junio de 1903.=Arcadio Ortega.» 
Por su mandado, Juan Blanca. J—4015

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Fullana, de veintiséis á veintiocho años, 
de estado casado, vecino de esta ciudad, domiciliado que ha 
estado en la calle Pilar, núm. 25, piso bajo, de oficio zapate
ro, á fia de que se presente en este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, para responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa 
de materiales de zapatería; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital á disposición 

I de este Juzgado si fuese habido.
I Dada en Valencia á 16 de Junio der 1903.=Evaristo Oasa- 
| do.==El Escribano habilitado, José Ros. J—4016

I VALLADOLID—PLAZA

5 D. Pedro Calvo Gómez, Juez municipal suplente, en fun
ciones de instrucción del distrito de la Piara de esta ciudad 

. d§ Valladolid.
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Por eí r> escnte cito, llamo y emplazo al procesado Marce
lino Jmé Pinar Rodríguez en la causa que se le sigue con 
otros por hurto, y cuyas senas se expresarán á continuación, 
para que en término de diez días, contados desde la inser
ción dr a ■-£■& requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  db Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 
hacerle sab^r el auto en que se ha decreta lo su prisión; bsjo 
apercibimiento de qus si no lo verifica será declarado re
belde.

Ashnisino ruego y encargo á las Autoridades civiles, m i
litares y agiotas de la policía judicial procedan desde luego 
á la busca,* captura y detención del Marcelino José Pinar, y 
en el e? so do ser habido le pongan á disposición de este Juz
gado fjT.¿ la cárcel del partido, dando cu«nta inmediatamente 
de haberlo verificado.

D&do en Valladolid á 18 de Junio de 1903.=Pedro Calvo. 
Por su ;na.udado Nicolás García.

Señas.

Marcelino José Pinar Rodríguez, de diez y ocho años, na
tural de Ponferrada, hijo de Marcelino y Juliana, residente 
en est-t capital, estatura regular pelo negro, ojies pardos, na
riz r f  ' color del rostro morenc; viste traja completo de 
pañj n. g; ■, da oficio tornero. J—4017

ZARAGOZA—PILAR

D. • kntiel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del dis
trito o . Pilar de Zaragoza.

Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Svrukgo Heredía, hija de Andrés y Antonia, de veintiún 
años d ía i, soltera, gitana, natural da Cartagena, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de nue
va día , á eontar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  v-v. Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Murcia, comparezca en las cárceles d© esta capital á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con 
tra la ai'jmá me hallo instruyendo so b e  lesiones manos gra- ¡ 
ves a otra gitana llamada María Cortés H redia; previnién- j 
dolé qus si no comparece en el término señalado será decía- ! 
rada mbelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á H ley. ¡

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ] 
desde Reino, así civiles como militares, y muy especial
mente é los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á estas cárceles, á mi disposición, 
de la referida Josefa Santiago Hereiia, por habsrse decretado 
su prisión provisional en la causa mencionada.

Dada Zaragoza á 17 de Junio de 1903.=Manuel Mari
n a s  Aagal Aznar. J—3993

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á cuantos se crean con derecho á la herencia de D. Gre- | 
gorio íks&mayor y Gracia, hijo de padres desconocidos, de i 
cuarenta y seis años de edad, natural de esta ciudad, quefa- 1 
lleeió siendo segundo Teniente del primer batallón del rtgi- ¡ 
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, en el poblado de ¡ 
Santa Hita (isla de Caba) el día 7 de Enero de 1898, sin que I 
conste iVíorgfcse testamento ni otra disposición de última vo- | 
luntade para que dentro de veinte días, á contar desde la úl- | 
tima inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid y Bo- f 
letin oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado j 
á reclamar la herencia; bajo apercibimiento que de no veri- f 
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, I 
haciéndose presente que no existen descendientes, ascendien- I 
tes ni colaterales .dentro del cuarto grado y que hasta la fe- I 
cha sólo lia comparecido, alegando derecho á ia repetida he- ¡ 
reacia, María Domínguez Muñoz, cónyuge del causante Don  ̂
Gregorio Oasamayor Gracia. ¡

Dsdc bu Zaragoza á 17 de Junio de 1903.=Manuel Mari- j 
na.=P H., Fausto Doval. 253—P I

- ? ZARAGOZA—-SAN Pa BLO f

D. Gervasio Oruces Gámiz, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por k  presente cito, llamo y emplazo á Felipe Vázquez 
Arranz, de treinta y ocho años, casado, hijo de Pedro y Bal
tasara. natural de Riaza (Segovia), de oficio empleado, que 
habitaba en Madrid, Ventorrillo, 8, cuyo actual" paradero y 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de M adrid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en 1% salle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practica? una diligencia en causa que se sigue por estafa, 
y  en la que tiene decretada su prisión; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de le policía judicial, procedan á 
la-busca- del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición,

Zaragoza 18 de Junio de 1903.^Gervasio Cruces G ám iz.=
El Escribano, Manuel Palomares, J—4018

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

b i a r

D. Visante Alcaraz Rocher, Juez municipal en ejercicio, 
por ausencia,del propietario, de esta villa de Biar.

Hago saber que en este Juzgado municipal se halla vacan
te la plaga de Secretario, y se ha de proveer con arreglo á lo 
dispuesio en la ley orgánica del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871, dentro del plazo de quince días, á con
tar desde la publicación del presente edicto en el BoUtin olí- 
m i  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán remitir con las solicitudes:
1.° Certificación ó acta de nacimiento.
2 o Certificación de buena conducta moral expedida por 

el Alcalde de su domicilio.
,3*° La certificación de examen ó aprobación á que el re-

refiere, u otros documentos que acrediten su ap
titud y servicios ó les den preferencia para el cargo.

Est* Juzgado municipal consta de 879 vecinos.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados 

que deseen-solicitar ..dicha plaza.
* Í Q ^ w f eÍ UnÍ0 1803-Viaent, A lcam .= El Sécrrtfc- no suplente, Bernardo Herrero. J—4019
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A N U N C I O S
pE N S O  DE LA.S AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Be ven
de en el Almacén de la Gagbta d e M adrid á fessta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
SANTOS PEDRO Y PABLO, APÓSTOLES 

Santos Anastasio, Marcelo y Siró, mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS

TEATRO APOLO.—* A las ocho y media.-— El puñao de 
rosas.—La chavola. — El tsrrible Pérez.— El sombrero de
plum as.

A las cuatro y media.—La chavala.—El trabuco.—El pu
m o  de rosas.


